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•e, idque moras tantis licet addere rcbus. VIRCIL. 

C O N T E X T ACIÓN. 

papel impreso en Londres con el título de 
Carta de un Americano al Español, sobre su Nú­
mero XIX. 

M U Y Señor inio: Si la carta que V. ha impreso 
dirigida á mi no pudiera tener mas efecto que el de 
inducir á un cierto número de gentes á creer que , 
yo había errado en los puntos que V. impugna, no, 
está tan indomado mi amor proprio que me hiciese 
tomar la pluma después de tanto tiempo, solo por 
evitar que mi silencio se interpretase en contra mia. 
Mas la carta de V. se versa sobre tfn punto prác­
tico en que yo he tomado el mayor empeño. V. 
quiere inducir á los Americanos á seguir el exem-. 
pío de Caracas; y yo he formado el plan decidido 
de disuadirlos de semejante intento. Asi es que 
aun quando la carta no estuviese dirigida al Espa­
ñol, y contra uno de sus números, bastárame la 
consideración del influxo que puede tener en Amé­
rica, para poner todo mi esmero en contrarrestarlo. 

i Este influxo es tanto mas temible quanto que sus 
argumentos de V. están fundados en hechos ver­
daderos, y expresados con todo el calor é indigna-
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cion que la injusticia de algunos Españoles debe 
naturalmente causar en todo Americano. Pero mi 
regla y norma en estas qüestiones es que las pa­
siones deben ser armas prohibidas, y que nada que 
las excite tan vivamente como la carta de V. puede 
ser útil á nn pueblo. De aqui es que vemos la 
qüestion por dos aspectos diversos. V. tiene mil 
razones en Lo que dice ; mi respuesta no se dirige á 
impugnar los argumentos de la carta, sino á bacer 
ver al público Americano, que no conviene de modo 
alguno á su felicidad el escucharlos. 

Con todo, antes de empezar á extender mis ra­
zones debo tratar de deshacer algunas sombras que, 
no sin artificio' oratorio, ha echado V. sobre mi 
persona para debilitar el influxo que mi Número 
X I X pudiera tener con los Americanos. 

La primer acusación indirecta es de ingratitud 
contra el gobierno de Venezuela, de cuya respeta­
ble Junta recibí, poco antes de que dexase el mando, 
una carta llena de favores y elogios. • " El Espa­
ñol en Limaren (dice V.) no les habia de pagar la 
Carta de Ciudadano Venezolano con otra de bal­
dones, si no tuviese por si todas las razones del. 
Mundo." 

A esto solo tengo que decir que se vea mi res­
puesta á la carta del Secretario de la Junta que 
publiqué en mi No. X V I y se hallará que contiene 
una desaprobación absoluta del systema de absoluta 
independencia. Y si el amor proprio alhagado no 
fue parte á hacerme disfrazar mi sentir contextando 
á quien tanto me honraba, mal pudiera V. esperar 
que á título de agradecimiento tratase con mas 
ternura, á un Congreso á quien nada debo, y á 
quien veo aparecer de repente solo para deshacer 
quanto habia hecho la Junta, cpie en mi opinión ha 
sido un modelo de moderación y prudencia. 

Yo no tengo mas regla para juzgar de los cuer­
pos políticos, que los principios que publican y las 
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medidas que tomau. La representación mas libre 
y legalmeute elegida puede obrar tnuí en contra de 
las intenciones dé la mayoría de sus representados ; 
y, lo que es mas, esta mayoría puede estar muí en­
gañada, y querer un desatino. Pero V . sabe, ade­
mas, como se ganan decisiones en los Congresos ; 
y las amargas quexas que V. mismo publica contra 
las Cortes de Cádiz pudieran servirle de recuerdo 
para no quererme aterrar con la plena y pacífica 
libertadle la elección y decisiones del Congreso de 
Venezuela. 

Pruebe V. si puede, que el Congreso de Venezuela 
ha seguido á la letra la voluntad de todo el pueblo 
que representa, al publicar su Acta de Independen­
cia, y su basa fundamental de los Derechos del 
Ciudadano, y. si V. lo probare, yo no dudare entrar 
en la lid, y probar que el pueblo de Venezuela estaba 
mui engañado, y tendría que arrepentirse de su im­
prudente deseo. 

Pero V. cree firmemente quanto el Congreso de 
Venezuela publicó en la época de empezar su inde­
pendencia, y todo su ataque, contra mí está fundado 
en esta creencia. " Como he de creer yo (dice V. 
en la pag. 6) que la Sociedad Patriótica, de Caracas 
esté condenando reos como si fuera un tribunal ? 
Ni que el Congreso ahorque por la mañana sin 
audiencia ni proceso á los que cogió por la noche r 
Eso podría ser entre los Jacobinos de Paris, que 
corrompidos ya por sus filósofos habían abjurado 
toda idea de moral y i-eligion; pero en América, 
con perdón de V,, no puede haber un Congreso de 
semejantes Jacobinos?" 

¿ Y es esa todo la prueba que tiene V. que alegar 
en favor de su Congreso favorito ? A fé mia, que 
la Carta que publicó el Morning Chronicle en com­
probación de estos hechos valdría algo mas aunque 
fuese delante de nn juez de palo. Para saber que 
en Caracas se estaba fundando la libertad sobre 
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sangre, según la frase filosófica de los Jacobinos de 
todo el Mundo , y que esta sangre se derramaba con 
la arbitrariedad y horrores que acompañan á toda 
revolución de un pueblo dividido enfurtidos, no eran 
menester cartas, bastaba la proclama del Congreso, 
que V. piensa que yo suprimí por sacar con aire de 
triunfo mi sistema político, y que para los mas in­
teligentes en estas materias es una Tortísima prueba 
de él .—Señor mió, las proclamas revolucionarias 
tienen ya su diccionario. Y o suplico á los que lo 
hayan estudiado que me traduzcan estas frases. 
" . . . La obra de vuestra regeneración seria im­
perfecta si no pudieseis borrar hasta los vestigios 
de la antigua tiranía. Hombres vendidos á déspo­
tas t an to mas despreciables qnanto son la hez y la ex­
ecración de las naciones, han hecho en esta tarde un 
esfuerzo que para siempre va d libraros de su odiosa 
presencia, y del espectáculo abominable de su estu­
pidez y envilecimiento. La Providencia que se h a 
declarado á vuestro favor, acaba de daros un testi­
monio visible y solemne de que dirige vuestros 
pasos, y está encardada de vuestra .suerte. Quiere 
acabar de purificar vuestro suelo del sacrilego co­
mercio y comunicación de los t i ranos, y de sus 
miserables esclavos." La explosión de esta tarde os 

es favorable L a medidas de seguridad, que 
tome este Supremo Poder Execut ivo , no deben ame­
drentar la inocencia El vela por descubrir­
los conspiradores, y por castigarlos con el rigor y 
severidud de las leyes Quando el trata de 
salvar la patria con el escarmiento de los conspira­
dores, promete á los demás proveer á la custodia é 
inviolabilidad individual y de sus intereses. . . . 

P e r o interprete V . como guste esta cansarla le­
tanía de frases repetidas por quantos partidos polí­
ticos buenos y malos han existido en el mundo ; . 
c r e a V . á los proclamistas de Caracas á la l e t r a ; 
atribuya V . al par t ido reynante las intenciones mas 
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p u r a s ; sea verdad todo quanto se dice de Ja cons­
piración que debía verificarse el 11 de J u l i o ; todo 
esto solo probaria que yo, no teniendo mas datos que 
JOS públicos, para juzgar del carácter del neuvo go­
bierno de Caracas, concebí sospecbas falsas sobre 
sus motivos é intenciones, y que oyéndolos hablar , 
y viéndolos proceder á lo Jacobino* los creí infi­
cionados del contagio. Pero, ademas de que en 
tanto que V . ó la experiencia no prueben el candor 
y buenos deseos de! Congreso mis sospechas que­
darán en pie por lo que valgan, ésta, es u n a qües-
tion inútil y accesoria respecto á mi intento, y al 
que V. debiera proponerse para impugnarme. Mi 
principal objeto en el N o . X I X fue probar que la de­
claración de independencia, era imprudente ; y como 
en materias políticas no hay otra regla de prudencia 
que las ventajas que probablemente han de resultar 
a la nación ó pueblo en cuyo beneficio se toman ó 
deben t o m a r l a s medidas de gobierno, si V . quería 
impugnarme directamente, debiera haber manifes­
tado lo que Caracas y lo demás de América, á quien 
Caracas da el exeniplo, h a ganado, ó es probable 
que gane con la declaración de Independencia. V . , 
en vez de esto emplea su carta en formar una his­
toria de las injusticias de los gobiernos de E s p a ñ a 
resnecto á la América. Mis papeles manifiestan 
que yo ño niego este p u n t o ; pero tampoco hace al 
caso en la qüestion presente. Si yo dixese ; somé­
tanse los Americanos con las manos atadas, estaría 
mni bien que V . y ellos se irritasen con tan vil 
propuesta, y expusiesen la cadena de agravios que 
han recibido. Pero yo procedo por rumbo muí di­
verso. Supongamos, digo, yo, que esos agravios 
cesen ; que se cierre la puer ta á todo posibilidad de 
repetirse : que se ajuste un plan mediante el qual 
la América Española goze de l ibertad, y-la España 
de sus socorros ¿ porqué han de cerrar los Ameri ­
canos los oídos á tal propuesta ? — Porque los E s -
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pañoles los provocan é insultan.—Verdad ; pero yo 
no trato de enseñar á vengarse : quando la qüestion 
se reduce á esto, no se necesitan consejos. Pruebe 
V. que las injurias de que los Americanos se quexan 
son atroces hasta el exceso;—todavía insisto en mi 
proposición ; son imprudentes si declaran su inde­
pendencia. Sobre esto únicamente insistiré en el 
resto de esta carta ; dexando al buen entendimiento 
•que V. manifesta en la suya, que libre del calor de 
la disputa, me dé por libre de las imputaciones di­
rectas é indirectas de falta de buena fé y franqueza, 
que ha dexado V. caer como al correr de la pluma. 
A los Americanos que aun no tengan bastantes 
pruebas de mi modo de proceder en estas materias, 
yo les suplico lo mismo que á los enemigos que me 
he adquirido por defenderlos : que no discutan mis 
motivos, sino que pesen mis razones. 

¿ Cjual es el objeto que el Congreso de Venezuela 
se propone en la declaración de absoluta indepen­
dencia ? V. lo dice, fundado en las declaraciones 
del mismo congreso " Que habiendo abu­
sado aquellos (los Europeos) para seducir á los 
incautos, del respeto conservado á Fernando V i l , 
y de la especie de unión que este nombre conser­
vaba con la metrópoli, el congreso había procedido-
á cortar dé una vez la raiz de tan criminal manejo. 
Así se deduce claramente de la proclama que en el 
dia 11 de Julio dirigió el Supremo, Poder Execu-
tívo al pueblo Caraqueño sobre su independencia." 
He aqui puesto por argumento en contra mia, lo 
que yo tomé por fundamento de mi proposición 
sobre este asunto — " que no hallaba aquel seso y 
madurez que tanto me entusiasmó al principio de 
la revolución de Caracas." V., Señor Americano, 
que tan buen juicio muestra en lo demás de su 
carta J no echa de ver la incongruencia de este ra­
ciocinio ? En los pueblos de Venezuela existe cierto 
respeto conservado á Fernando Vil, y una especie 
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de unión con la metrópoli baxo el influxo de este 
nombre. Este respeto, y esta unión son tari pode­
rosos que dan armas para tramar conspiraciones 
como la que pinta la proclama del Congreso. Co­
mo ? Ya se entiende : diciendo los conspiradores. 
á los incautos. — > Como es posible que obedezcáis 
á ese nuevo gobierno, enemigo de vuestro desgra­
ciado rey ?—No es enemigo, responderían los in­
cautos: lo primero que ha jurado es obediencia á 
nuestro amado Fernando, y todos nosotros la he­
mos jurado también. Nosotros somos leales á nues­
tro Rey.—Os engañan miserablemente, instaria el 
conspirador: El gobierno dice que obedece á Fer­
nando, porque está prisionero, y no puede mandar 
ahora ; pero si llegara á volver á España, á buen 
seguro que no soltaran la presa; lo que quieren es 
mandar baxo la sombra de obediencia al Rey; pero, 
su intención es déspadazar su reyno ; separarnos 
para siempre de nuestros hermanos sus vasallos de 
España, y dexarlos que los conquisten los Fran--
ceses, sin mandarles ni un socorro para sostenerla 
guerra. — El conspirador sigue por aqui su argu­
mento : los incautos sé mueven á compasión de su 
Rey, y de sus hermanos de España, y se determinan 
á tornar las armas contra e) Congreso. La explo­
sión va á rebentar : quarenta cañones están ya pre­
parados ; *seis barcas cañoneras, y, qué sé yo quantas 
fuerzas. Sábelo el Congreso, y, como es natural, 
toma de mano y se defiende. Mas ,; que haremos^ 
dicen, para evitar semejantes conspiraciones en 
adelante ? Aqui del seso y madurez. Los cons­
piradores han seducido á los incautos diciendoles 
que nuestra obediencia á Fernando VII era fin- x 

gida: Pues declaremos que nada tenemos ni quere­
mos con el tal Fernando: que ni es ni merece ser 
nuestro Rey, y qne si está preso en Francia, se lo 
tiene bien merecido Y por lo que hace á ese deseo 
de unión con la Península de que los Europeos 
abusan, digamos á los pueblos que nos separamos 
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de ellíi para siempre, y los incautos- quedarán con­
tentísimos con nosotros. — ¿No es este el racio­
cinio de la proclama de Caracas ? 

Yo no pretendo saber mas acerca de Venezuela 
que sus Representantes ; mas con lo poco que sé y 
lo que ellos mismos me dicen tengo suficiente para 
desaprobar su conducta en semejante declaración 
de independencia, y para interponer todo el influxo 
que me puedan dar mis razones á fin de que no la 
imiten las demás provincias de la América Espa­
ñola. Por lo mismo que nada me dolería tanto 
como ver á tan interesantes payses caer otra vez en 
la opresión ó en la anarquía, es éste empeño en disi­
par una ilusión funesta que los conduce directa­
mente á uno de estos males. 

Que un ambicioso tome por mote, y baga regla 
de su conducta política el célebre dicho, Cesar ó 
nada está muí puesto en su carácter, y mas denota 
cierta grandeza de ánimo, que temeridad ó impru­
dencia. Pero que un congreso de ciudadanos á 
quienes imanación ó pueblo ha puesto por arbitros 
de su felicidad y suerte futura, lo arriesguen todo 
al volver de una carta y embiden, por decirlo así, 
la vida del estado, es proceder eme no admite dis­
culpa. Aun en esto hay que distinguir dos circuns­
tancias mui diversas. Un pueblo puede ponerse 
en manos de un individuo, ó de un congreso, ora 
para defender su libertad y su constitución polí­
tica ; ora para hacerla nacer y consolidarla. En 
el primer caso no se puede decir que es impru­
dencia el arriesgarlo todo por mantener intactos 
los derechos establecidos; porque, la libertad que 
llega á ser herida, se puede bien dexar por 
muerta. Pero quando se trata de darle existencia, 
todo se debe sacrificar por no expouerse á sufocar 
sus semillas. 

Las que han prendido en la América Española po-
diau prosperar en mil diversas maneras. Pudieran 
los pueblos de América reconocer á Fernando VII 
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y á sus snceessores, y tener congresos próprios que 
conservasen su libertad, y arreglasen las leyes par­
ticulares y.locales que debían conservarla. Pudieran 

, mandar sus diputados á las Cortes de España y te­
ner parte en la formación de las leyes generales del 
imperio Español, contentándose con el influxo que 

" en su policía interior debieran tener sus Ayunta­
mientos. Pudieran .combinarse de otros muchos 
modos estos intereses quedando siempre los Ame­
ricanos en posesión de la esencia de la libertad á 
que aspiran, la qual se iría perfeccionando con el 
tiempo, y al fin ios haria capaces de la absoluta in­
dependencia siguiendo el curso inevitable de las 
cosas. Conservando sus gobiernos los principios 
que manifestaron quando fueron establecidos, todos 
estos caminos les quedan abiertos para en qualquier 
evento, ú caso de la fortuna. Pero el congreso de 
Caracas los ha cerrado todos. Se ha proclamado 
soberano é independiente: ha declarado que su 
Rey ha perdido el derecho que tenia á aquellos do­
minios : ha protextado que no conoce á otro supe­
rior que á Dios, y ha reducido la suerte de aquellos 
pueblos á una disyuntiva — ó Soberanos, ó Escla­
vos. Dicta la prudencia esta conducta ? 

Pero el Congreso obra según las instrucciones de 
sus comitentes.—¿Quien asegura esto? ¿Quien' 
puede probar, que estas instrucciones son confor­
mes á la mayoría de la opinión publica ? Yo veo 
hechos que manifiestan evidentemente que la opi­
nión es por lo menos, muí dudosa en Caracas y en 
toda la América sobre este punto. Si los Europeos 
no supieran que al momento que se apoderasen del 
mando, por medio de una de esas conspiraciones, 
todo el mundo les obedecería, no son tan ciegos 
que atentaran á dominar á millones de hombres de 
opinión contraria, sin tener un exército numeroso. 
Tales conspiraciones son prueba evidente de no 
existir opinión pública decidida. ¿ Porqué no hay 
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conspiraciones en España para poner gobierno 
Francés donde no pueden establecerlo las bayonetas? 
Porque ]a opinión está decidida en España contra 
los Franceses. 

Nadie está mas persuadido que yo, de que la ma­
yoría del pueblo Americano-Español desea cierta 
clase de. independencia. Pero también estoy se­
guro de que miri corto número de Americanos con­
viene entre si acerca de lo que desean—mui po­
cos saben lo que se piden. Si no fuese asi i habría 
un año ha, ni restos de gobierno Español en la 
América ? Podrían un puñado de Europeos con­
trarrestar la opinión de doce millones de habitantes ? 
Pero la verdad es que ésta opinión es tan vaga é 
indecisa, que solo á fuerza de los absurdos de los 
gobiernos Españoles se sostienen los Americanos. 
La opinión única que puede llamarse general en 
América es que sus pueblos necesitan mejorar su 
suerte. Como se ha de executar esto, mui pocos 
lo saben, y ni aun lo piensan. 

De aquí proviene que lo que vemos después de 
dos años, mas se puede llamar disturbios que revo­
lución. Disturbios constantes, disturbios que e l ' 
gobierno de España, después de los errores de los 
que le han antecedido, no puede sosegar; pero dis­
turbios que por si solos, no llevan traza de parar, 
en mucho tiempo, en nada que de provecho sea, 
Se quieren pruebas de esto ? Aquí se hallarán en 
este papel mismo. Pocas páginas adelante se verán 
las continuas agitaciones en que se hallan los mas 
de los nuevos gobiernos de América. Los papeles de . 
Buenos Ayres están llenos de alusiones á los desór­
denes del partido que acaba de ser depuesto. Antes 
de este entiendo que había réynado otro, que fué el 
que dio la muerte al desgraciado Liniers. La dispo­
sición de los pueblos se ve á las claras en la inte-
resante narración de la' retirada del Coronel Puey'r-, 
redon, desde Potosí, que inserto en este mismo nú-



419 

mero. Yo no podré decir en quien está la culpa; 
pero lo cierto es que apenas sufrió el exército de 
Buenos Ayres una derrota, quando los pueblos á 
quienes iba d dar libertad se vuelven contra sus 
restos, como tigres. Sea que el exército libertador 
ó el comisionado de la Junta que iba á su frente les 
hayan dado motivos para agradecerles la libertad de 
este modo; ó sea, que aquellos pueblos degradados 
con la infame esclavitud que sin interrupción han 
sufrido, estén prontos á robar y asesinar á qual-
quiera que sea vencido, lo cierto es que este estado 
de cosas es mui poco favorable para fundar de re­
pente estados independientes y soberanías. 

No parece que se avienen mejor entre sí los indivi­
duos de las corporaciones que se han formado para 
gobernar las provincias revolucionadas de América. 
Ya vemos que la Junta de Buenos Ayres ha estado 
dividida en dos partidos contrarios. La de Chile 
no ha gozado de mas sosiego. Pocas ó ningunas 
noticias hemos tenido ni de su instalación, ni de 
sus procedimientos. Eas Cortes la aprobaron, ha­
ciendo en favor de aquella provincia una distin­
ción, de que tampoco sabemos los motivos. Ahora 
vemos que el gobierno de Chile ha sufrido una 
nueva revolución, cuyos antecedentes también ig­
noramos; pero cuyas conseqüencias son—quexas 
amargas del gobierno revolucionario que antecedió 
al presente. 

Tal es el terreno que los filósofos de América 
quieren dividir en estados independientes, forman­
do una liga social que mas ó menos estrecha, en-
laze al Cabo de Hornos qon las Provincias Inter­
nas de México. Con pueblos en el estado que 
estos hechos nos manifiestan, quieren de repente 
forma un mundo político, tal eorao jamas lo han 
podido producir los siglos, desde la creación del 
mundo. 

No vuelvan los ojos (ya otras veces lo he dicho), 
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no vuelvan los ojos á la América Inglesa para to­
mar exemplo. La América Española no tiene mas 
semejanza, si se compara su estado moral, y polí­
tico con el de aquella al empezar la revolución que 
la separó de la Gran Bretaña, qne la Rusia ó la 
China tiene con esta. Dos millones de Americanos 
Españoles reunidos bastarían para formar un estado 
independiente; quince millones de Españoles, de 
Criollos, de Indios, de Mulatos, de Mestizos, y de 
Africanos, no pueden ni de aqui á un siglo empezar 
á verificarlo. Un siglo, quiero decir, de paz y de 
leyes; que si siguiese el gobierno antiguo, ó el in-
fluxo á que aspiran los Europeos, siglos de siglos 
no bastarían. 

La dificultad esencial de constituirse la América 
Española en Estados Independientes, consiste en 
que, la mayor parte de su población no está capaz 
de tomar parte directa en el gobierno; y la que lo 
está no puede unirse entre sí para gobernar á la 
otra. Los blancos son los que la razón indica, y 
los que naturalmente se presentan para gobernar 
la América. Las castas y los Indios, aunque no 
les cedan en disposiciones naturales ban estado y 
están sumergidos en la mas profunda ignorancia, 
y seria el mas horrible delirio poner el gobierno 
en sus , manos. Pero, prescindiendo del saber 
práctico de la casta Europea, que por sus circuns­
tancias, no puede ser muí notable ó extendido 
i están sus individuos en disposición de formar un 
gobierno firme, sólido, y vigoroso, tal que, por su 
prudencia, su unión, y su actividad contenga en. 
subordinación á la inmensa masa de los demás habi­
tantes ? 

Quan lexos se hallan de esto, una amarga expe­
riencia lo está demonstrando á nuestra vista. Esa 
casta que debía mandar á la otras entretanto qne 
aprendieran á ser libres,' esa misma casta es la que 
está inundando de sangre á la América. Esa casta 
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es la que dividida en dos partidos, arma á las otras 
para degollarse mutuamente. ¿ Y qué, vencidos los 
Europeos, quedarían los Criollos bastante unánimes 
para consolidar su gobierno ? Responda por mí la 
experiencia: diganlo esos partidos que hacen vacilar 

• á los gobiernos revolucionarios, que hasta ahora 
hemos visto: diganlo esos criollos que militan báxo 
las banderas de Venegas, y en todos los exércitos 
que se llaman leales. 

No pretendo por esto echar tacha alguna sobre 
el carácter de los Criollos ; lo que aquí digo de 
esta parte de la población de América, se verifi­
caría igualmente en qualquiera otra nación que se 
hallase en sus circunstancias. La ambición es na­
tural al hombre en sociedad : y nunca obra con 
mas desorden que al salir un pueblo de la esclavi­
tud tal como la en que ha gemido la América. 
Todos claman libertad: mas el eco de esta voz en 
los corazones es poder, riqueza, mando. Solo una 
dilatada experiencia délos males de esta ambición 
es lo que la modera en los individuos, y les hace 
reducirse á buscar su felicidad particular por otros 
rumbos sin perturbar el estado Pero de esto 
nadie, ó muí raro se forma idea al principio de un 
trastorno como el de' América. No habrá, me 
atrevo á asegurarlo, un criollo entre mil que al em­
pezar las revoluciones no se haya lisongeado con la 
probabilidad de tener parte en el nuevo gobierno. 
Llega este á establecerse, y de los millares en cuyos 
rostros se pintaban la agitación y la esperanza con 
los colores del amor al bien público, solo quedan 
contentos el corto número á quienes les cupo en 
suerte parte del nuevo mando. Los demás, como 
en Lotería, murmurando de su mala fortuna, solo 
aspiran á probarla de nuevo en la extracción si­
guiente. 

El grande objeto que se proponen los que re­
comiendan una reconciliación pronta de las Amé-
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ricas con España es evitar esta cadena de revolu­
ciones que naturalmente han de verificarse allí, á no 
aplicarse este remedio prontamente. Aun qnando 
no hubiese Europeos que fomentasen el trastorno 
de aquellos payses, basta la ambición de los natu­
rales pai;a mantenerlos por mucho tiempo en una 
cruel undulación é incertidumbre. En la teórica, 
nada aparece mas fácil que el obedecer á sus iguales. 
E l que ayer estaba á mi lado en la plaza, boy sabe 
sobre el trono: yo me postro delante de él para 
que haga otro tanto conmigo mañana. Asi parece 
á lo lexos, y en imaginación ; mas quandó á la d\-
ficultad de obedecer se agrega el influxo de las pe­
queñas pasiones que constantemente existen en el 
trato común de los bombees ; quando manda el que 
obedeció, y falta la poderosa ilusión del respeto 
reverencial y de costumbre, que solo se conciban los 
individuos ó los cuerpos después de muchos años 
de establecidos en el mando, la obediencia es cosa 
muí dura, y la subordinación, pende de un hilo. 

En ninguna parte del mundo seria más peligroso 
romper la costumbre de obedecer, á- un antiguo go­
bierno que en la América Española, porque en nin­
guna parte del mundo ha habido una población 
mas incapaz de obedecer por razón y convenci­
miento. De esto están persuadidos muchos de los 
Americanos. A no ser asi ¿ donde estaría Venegas 
y su exército r Pero los Criollos mas tímidos ó 
mas reflexivos, miran á lo futuro, y aunque no pue­
den menos que aborrecer al Virey y sus satélites, 
aunque abominan la opresión en que han estado, 
temen á la anarquia que amenaza, y tiemblan con-, 
fiarse á los gobiernos que pueden darles los insur­
gentes. 

El interés de la América Española, en el estado 
presente de las cosas, se me figura qué se puede 
calcular como si fuese una cuenta de aritmética. 
; A que aspiran los patriotas Americanos ? A la 
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libertad é independencia. ; Y cjual es el objeto de 
esta libertad é independencia? La riqueza y pros­
peridad de aquellos payses. Luego de dos clases 
de independencia, la que produzca estos bienes mas 
pronto y con menos riesgo es la que deben elegir 
los Americanos. La independencia absoluta que ha 
adoptado Caracas ofrece guerra abierta con los Es­
pañoles, conspiraciones fomentadas por sus parti­
darios, disensiones ó desunión con otras provincias 
que no adopten el mismo systema, disturbios inte­
riores de los partidos que aspiren al mando, y al 
fin, enemistad con la potencia que domina los mares, 
y es intima aliada de Fernando V I I . La indepen­
dencia moderada, ó convenio general de las Americas 
Españolas con la Madre Patria, baxo la garantía 
de la Gran Bretaña, y sobre bases de igualdad real 
de derechos y leyes, ofrece sin tardanza, poner fin 
á las hostilidades en toda la América Española, á 
las persecuciones y espionage del interior, á las pri­
siones y suplicios: ofrece restablecer y conservar 
los lazos de la subordinación de las clases nume­
rosas y temibles de Indios, y gente de color, que no 
sou proprietarios, y por lo tanto tienen una inclina­
ción vehemente á la anarquia. Ofrece dexar libre 
á la industria, por igual, y aun tiempo en toda la 
América: ofrece últimamente amistad con la vínica 
potencia marítima que puede proteger el comercio 
de los puertos de la América Española. 

A la mano tienen los pueblos Americano-Es­
pañoles la prosperidad mas cierta, é indudable si 
no se dexan alucinar con falsas ó exageradas espe­
ranzas. Los comisionados del Gobierno Ingles 
están ya en camino para tratar de esta útilísima y 
necesaria pacificación. Qualquiera que se oponga 
á ella directa ó indirectamente es enemigo de la 
prosperidad de América, porque la induce á perder 
bienes reales, verdaderos, y presentes, por ideas in­
ciertas de una felicidad futura. 

.yu/rííLmi-eMo ÓB M'ddrié 



424 ' .' y 

Aun quando diese de barato á los promovedores 
de ^independencia absoluta la probabilidad de salir 
adelante con su intento Jque es lo qne con ella ga­
naría la masa de los ciudadanos que no lo pueda 
tener mas seguro en unión libre con la corona de 
España? Los bienes reales á que puede aspirar 
todo hombre que vive en sociedad, se reducen á se­
guridad de su persona, y de sus bienes, y esto se 
puede lograr baxo diversas formas de gobierno. 
Los que inducen á los pueblos á pelear por una ú 
otra forma particular, es porque solo baxo aquella 
pueden lograr sus ambiciosas miras. Qne los dos 
bienes de que hablo pueden disfrutarse en América 
sin separarse de la monarquía Española no tengo 
que cansarme en demonstrarlo. Gada proprietario, 
cada padre de familias Americano, Criollo, ó ,de-
color, puede convencerse por sí- mismo de esta ver­
dad. Si se le asegura que ni en su industria, ó 
trabaxo, ni en su comercio, ni en su persona hade 
sufrir restricción alguna, mas que la necesaria para 
el bien de la sociedad: que no ha de pagar mas con­
tribuciones que las qne concedan sus representantes, 
ora se junten en América, ora en número suficiente 
en España: qne no ha de estar sugeto á un Virey ó 
Gobernador arbitrario, sino que las leyes han de ser 
obedecidas y execntadas con la exactitud y precau­
ción que permite la prudencia humana ¿que pierde 
el Americano pacífico en que tres ó quatro de sus 
vecinos no se pongan bazo dosel llamándose Poder 
Supremo ? 

La América Española será Potencia Indepen­
diente y muí poderosa, con el discurso del tiempo, y 
lo será sin guerras, ni desolación, si se conducen 
ahora COR prudencia los que manejan la opinión 
publica. Un continente, que con justicia se llama, 
un mundo, no puede ser esclavo sino entretanto que 
no haya un verdadera pueblo que lo habite. Pueblo, 

1 digo; uo millones de hombres sin mas unión que la 
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de vivir urios cerca de otros para aborrecerse, y da­
ñarse mutuamente. La América, donde la univer­
salidad de la lengua Española, asegura que desde la 
Tierra del Fuego al Mississippi no puede haber mas 
que un pueblo, está naturalmente destinada á ser un 
grande Imperio. La opresión es quien ha impedido 
sus progresos hacia esté término; y aun á pesar de 
ella, ha dado algunos pasos. España, aunque qui­
siera, no puede ya éxercer ninguna especie de tiranía 
en aquellos payses. Solo el desorden, la desunión 
y la anarquía pueden atajar los progresos de la 
América Española. Restituyase, la paz, quítense 
los grillos á la industria ; bórrense hasta los nom- . 
bres de las manchas legales de las castas ; abrásales 
el camino á la civilización facilitando la adquisición 
de los primeros rudimentos del saber; naveguen los 
Americanos de unos puertos á otros; comercien en 
el interior1—y no se acuerden de quien exerce la so­
berania, si las Cortes, si los Congresos de América. 
Insistan en ser soberanos de su industria ; y créanme 
que mas cerca están de este modo de la Soberania 
Política, á que,algunos de sus filósofos aspiran, que 
declarándola desde ahora con proclamas. El co­
mercio y la industria es quien decide la superioridad 
respectiva de los pueblos. Quando este agente po­
deroso haya abierto caminos que enlazen los ex­
tremos de la América Española, quando la indas-
tria agricultora haya hecho proprietarios á los que 
ahora son peregrinos sobre la haz de su tierra, 
quando el trato y la instrucción haya borra'do los 
nombres y los odios de las castas, quando el espí­
ritu de empresa haya labrado buques, y formado 
una marina mercante, quando la América Española 
sea un pueblo; su independencia se declarará por si 
misma. Entretanto gozen sus habitantes de la paz 
y la libertad que se les brinda, y no quieran ahogar 
en sangre sus mejores esperanzas, por correr tras 
lo que es una ilusión ahoia, y será, si son pru­
dentes, felicísima realidad algún dia. 

TOMO IV. 2 G 

Ayun'tíinúanio de Jvhdrjd 
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ESCLAVOS BAXO BANDERA 

ESPAÑOLA. 

Aun me es forzoso apelar de nuevo á la nación 
Española sobre este importante punto, y recurrir á 
su humanidad por remedio para un mal que acaso 
ignora. Se acordarán mis lectores que, algún 
tiempo ha, hize mención de que un buque de guerra 
ingles habia apresado á otro Español con carga­
mento de negros. El mismo caso se ha repetido 
varias veces después, tanto que los proprietarios 
han recurrido al gobierno Español con la quexa, y 
este la ha comunicado al de Inglaterra en términos 
bastante acalorados*. 

Es difícil de componer este paso del gobierno 
con las noticias que tuvimos,el verano pasado sobre 
la abolición de la esclavitud por las Cortes, á pro­
posición del Señor Arguelles. Si las Cortes por 
unanimidad de votos abolieron la esclavitud, los 
que ahora quieren proteger el tráfico de negros 
obran en directa contradicción con las leyes. La 
nación Española debe, pues, considerar este caso, y 
ver si es que hay decretos que se dan por mera 
ostentación; ó si el poder executivo se cree autori­
zado á quebrantar abiertamente los que no !e agra­
dare cumplir. 

Esté la culpa en quien estuviere ésta protección 
que en nombre de la nación Española se da á un 
delito abominable, á una infracción de todas las 
leyes divinas y humanas, compromete demasiado sil 
honor para que se pueda dexar pasar por alto. No 
se trata aqui de una qüestion política en que las 
opiniones se dividen según los partidos, ó las di­
versas ideas y principios abstractos, que cada qual 
se propone por norma de sus juicios. La qüestion 

* Según el tiempo en que se hizo ésta reclamación, procedió] 
de la Regencia pasada. 
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-se reduce á esto: ¿Debe el gobierno .dp; España 
•quexarse en nombre de la nación que lo ha consti­
tuido á su frente, de que hay quien incomode á sus 
vasallos que se emplean en robar hombres, mugeres, 
y niños, para venderlos á gentes que los hacen trá-
baxar toda la vida, apropriandose el fruto de este 
•trabaxo, y hasta los hijos que produzcan en esta 
miserable esclavitud?—El hecho, presentado de 
este modo, parece una paradoxa inconcebible. 
Mas yo apelo al buen juicio de todos los hombres 
del mundo, que me digan si hay otro modo de 
pintar este procedimiento, ú otro aspecto por donde 
mirarlo. 

Tan bárbaras, tan fútiles y aun viles son quantas 
razones se pueden imaginar para sostener, ni un 
momento, el tráfico de Esclavos que el ánimo in­
dignado se-desdeña con abominación de recordar­
las, y aun mas, de responderlas. Y tales razones 
se repetirán dé nuevo en nuestros dias ! ¡ Y se pon­
drán en boca de la nación Española ! ¡ Y se ale­
garán de oficio, y se sellarán con sus armas, y se 
•conservarán con su nombré en los archivos! 

Entre las naciones de Europa, España se lleva la 
palma de humanidad respecto de los infelices negros. 
El trato que han recibido en sus colonias ha sido 
infinitamente mas tolerable que el que les han dado 
los demás Europeos. La Corte de Madrid se ma­
nifestó siempre zelosa en contra de la ilimitada 
introducción de Negros, y sus Guarda-Costas per­
seguían con el mayor empeño á los contrabandísas 
de este infame tráfico. Las licencias se daban con 
el mayor miramiento, si tal puede llamarse, ó si 
lo puede haber en un delito; y en fin, en tiempos 
en que la avaricia h-ibia cegado alas demás naciones 
•haciéndolas insensibles á los clamores de la religión 
y humanidad, España era la única que sé esforzaba 
en contener, y disminuir los males de un horrible 
abuso que no podia por sí sola extinguir. 

• 2 G 2 
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Pero quando la Inglaterra, reconociéndose por, la 
mas culpada, ha dado una satisfacción á Dios y los 

- hombres aboliendo el tráfico de Esclavos; quando 
los Estados Unidos, que participaron con ella del 
fruto de la iniquidad han seguido sus pasos, decla­
rándolo ilícito; quando Portugal ha consagrado su 
alianza con la Gran Bretaña, sellando con ella la 
abolición del comercio en hombres ; quando hasta 
los que España mira y trata como rebeldes y des­
leales en sus colonias renuncian á sus proprios in­
tereses, condenando este tráfico*—saldrá ella á la 
faz del mundo reclamándolo por derecho común, ó 
privilegio, y acogerá en su seno á los infames piratas 
que van á robar hombres baxo las banderas mis- -
mas que defienden la libertad de los Españoles! 

J .Y q'ual es el grande interés que asi ciega á esos 
hombres para cargar á la nación entera con este 
desdoro ? Acallar los clamores de un puñado de 
mercaderes que soi'dos á la voz del honor y la na­
turaleza son tan infames que fleta, n sus buques, -y 
venden los privilegios de la bandera Española, á 
Ingleses y Americanos, no menos indignos, que 
quieren burlar las leyes de su patria.- Porque es 
verdad averiguada que la demanda de Negros no 
es de las colonias Españolas, y la mayor parte tiene 
por objeto entrarlos de contrabando en los esta­
blecimientos Ingleses. Para esto va la bandera 
Española alquilada á las costas de África. 

Mas supongamos que fuesen los infelices Negros 
destinados á la América Española: ¿ depende tanto 
la felicidad de aquellos payses de ésta crueldad 6 
injusticia que el gobierno se vea obligado á de­
fender públicamente su derecho de cometerla? Tan 
alcontrario es, que la razón y la mas palpable ex­
periencia hacen ver que aquellos payses deben el no 
estar absolutamente perdidos para España, y el no 

.* Una de las primeras providencias de la Juntade Caracas fue 
prohibir la introducción de Negros. 

1 Ayiin-mmísnto da Hadríd 



estar extinguida en ellos la raza Española, á la 
prudencia de los gobiernos antiguos que lian con­
tenido la introducción de esclavos. Si se buviera 
abierto la mano á dar licencias, si la introducción 
de negros no buviera tenido mas limites que la 
avaricia de los colonos, y la América Española es­
tuviese ahora poblada en tan gran parte de Afri­
canos como Jamayca, ó Santo Domingo ¡ qual seria 
su suerte en estas conmociones ! ¿ Y e s posible que 
durante ellas se quiera aumentar el número de los 
instrumentos de la anarquía y sus horrores ? Para 
donde son esos Negros que quiere cautivar España ? 
¿ Donde tiene establecimientos que amenazen ruina, 
á no sostenerse con esclavos? Solo la Isla de Cuba 
es la que ha fundado su prosperidad sobre tan hor­
rible cimiento : Caracas, que se le asemejaba, lo ha 
renunciado. Y que ! solo por atender á las quexas 
de media dozena de especuladores irá la España á 
manchar sus manos en esta abominación ! El go­
bierno Español, que por no ceder de ciertas pre­
tensiones no ba dudado arrostrar el disgusto de la 
mitad de la población de América, -negándose á oír 
varios clamores de los Criollos, y privando del nom­
bre y derechos de Españoles á los Mulatos ¿este 
gobierno cederá á las representaciones de la mas 
cruel y sórdida avaricia, aumentando los riesgos de 
perder sus antiguas posesiones ultramarinas r 

Mas ¿que riesgos pueden aumentar media dozena 
de cargamentos de negros ?—Y que! ¿ no se nece­
sitan mas para sostener esos establecimientos, á cuyo 
interés quiere el gobierno hacer ceder los de la reli­
gión y la humanidad ? ¡ Tan pequeño y despreciable 
objeto ha de hacer á la nación Española cargar con 
todo el peso del deshonor y delito de ser la última 
protectora del comerció de Negros ! 

Si las protextas que publicaron las Cortes al 
negar el privilegio de Españoles á los descendientes 
de Africano? no han de llamarse una falsa ostenta-

Ayünt-ííiíÚBiY'to cb Mzíáriá 
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efoa de humanidad y justicia * ; si el dolor con que- i 
manifestaron ceder á la necesidad en este caso, se 
ha poder defender de la imputación de hypocresia, 
no permitan que un nuevo esclavo Africano pise el 
suelo de la América Española- Si hay una raza, á 
cuyos descendientes, aun nacidos de padres libres* 
se ven los legisladores de España obligados a ta­
char con este envilecimiento, dígase por lo menos-
que han evitado por todos los medios posibles que 
les nazcan en su tierra estos hijos de maldición, que 
les ponen en la necesidad de ser injustos. 

R E G L A M E N T O 

Para la LIBERTAD DE IMPRENTA en Buenos Ayres; 
con algunas Reflexiones del Español, y un discurso 
pronunciado en las Cortes de España sobre este 
punto. 

" Tan natural como' el pensamiento le es al 
hombre la facultad de comunicar sus ideas- Es 
esta, una de aquellas pocas verdades que mas bien 
se siente, que se demuestra. Nada puede añadirse 
á lo que se ha escrito para probar aquel derecho, 
y las ventajas incalculables que resultan á la huma­
nidad de su libre exercicio. El gobierno fiel á sus 
principios, quiere restituirá los pueblos Americanos, 
por medio de la libertad politica de la Imprenta, 
ese precioso derecho de la naturaleza, que le había 
usurpado un envejecido abuso del poder, y en la 
firme persuasión de que es el único camino de co­
municar las luces, formar la opinión pública, y 
consolidar la unidad de sentimientos, que es la ver­
dadera fuerza de los estados: ha venido en decre­
tar lo que sigue." 

ARTICULO 1. " Todo hombre puede publicar sus 

* Véase el Discurso Preliminar á la primer parte del Proyecto 
de Constitución. 

• 
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ideas libremente, y sin previa censura. Las dispo­
siciones contrarias á esta libertad, quedan sin 
efecto." 

ART\ 2. " El abuso de esta libertad es un crimen. 
Su acusación corresponde á los interesados, si ofende 
derechos particulares ; y á todos los ciudadanos, si 
compromete la tranquilidad pública, la conserva­
ción de la religión católica, ó la constitución del 
estado. Las autoridades respectivas impondrán el 
castigo según las leyes." 

A R T . 3. " Para evitar los efectos de la arbitra­
riedad en la calificación, y graduación de estos de­
litos se creará una Junta de nueve individuos con el 
titulo de Protectora de la libertad de la Imprenta. 
Para su formación presentará el Excmo. Cabildo 
una lista de cincuenta ciudadanos honrades, que no 
estén empleados en la administración del gobierno ; 
se hará de ellos la elección á pluralidad de votos. 
Serán electores natos el prelado eclesiástico, alcalde 
de primer voto, sindico procurador, prior del Con­
sulado, el fiscal de S. M., y dos vecinos de consi­
deración, nombrados por el ayuntamiento. E l 
escribano del pueblo autorizará el acto, y los respec­
tivos títulos, que se libraran á los electos sin pér­
dida de instantes." 

A R T . 4. " Las atribuciones de esta autoridad 
protectora se limitan á declarar de hecho, si hay, ó 
no crimen en el papel, que dá mérito á la reclama­
ción. El castigo del delito, después de la declara­
ción corresponde á las justicias. El exercicio de 
sus funciones cesará al año de su nombramiento, en 
que se hará nueva elección." 

A R T . 5. " La tercera parte de los votos en favor 
del acusado hace sentencia." 

A R T . 6. " Apelando alguno de los interesados 
la Junta Protectora sorteará nueve individuos de 
los qnarenta restantes de la lista de presentación ; 
se reveerá el asunto, y sus resoluciones, con la mis-
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nía calidad en favor del acusado, serán irrevocables. 
En casos de justa recusación, se sostituirán los re­
cusados por el mismo arbitrio." 

A R T . 7. " Se observará igual método en las ca­
pitales de provincia, sostituyendo al prior del Con­
sulado, el diputado de comercio, y al fiscal de S. M. 
el promotor fiscal." 

A R T . 8. " Las obras que tratan de religión no 
puden imprimirse sin previa censura del eclesiás­
tico. En casos de reclamación se reveerá la obra, 
por el mismo diocesano asociado de quatro indivi­
duos de la Junta Protectora, y la pluralidad de votos 
liará sentencia irrevocable." 

A R T . 9- " Los autores son responsables de sus 
obras, ó los impresores no haciendo constar á quien 
pertenecen." 

ART. 10. " Subsistirá la observancia de este de­
creto basta la resolución del Congreso." 

Buenos Ayres 26 de Octubre de 1811.—Feliciano 
Antonio Chiclana.—Manuel de Sarratéa.—Juan 
José Passó.—José Julián Pérez, Secretario. 

Entre quantos decretos ha producido la revolu­
ción de los dominios Españoles de ambos hemis­
ferios no ha salido uno que pueda competir con el 
que antecede en liberalidad, tino, moderación, y 
saber. A qualquiera que lo haya dictado le doy la 
mas cordial enorabnena, y el gobierno que lo ha 
sancionado tiene, por él, mi veneración y respeto. 

Sin boato alguno, sin afectación, ni pedanteria 
filosófica el Decreto de Buenos Ayres expresa el 
objeto de la libertad de Imprenta, explica en que 
consiste su abuso, y señala los medios de evitarlo. 
El saber que, modesta y decorosamente oculta; el 
arte con que api ica los remedios a los males que 
pueden sobrevenir ya en contra, ya de resultas de la 
libertad de Imprenta; el profundo conocimiento de 
los pueblos á quienes la concede, qué el decreto 
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.. se transciende, me' obligan á admirarlo mientras 

•mas lo medito, y me llenan de gozo al verlo ex­
tendido en lengua Española*. Pero lo que mas 
rae complace en "el Decreto de Buenos Ayres es 
el esmero con que provee á la conservación y pro­
tección de la libertad de la Imprenta al tratar de 
evitar sus abusos. Esta libertad ha sido, casi 
siempre, arrancada por la necesidad á los gobier­
nos; y las leyes que la confirman se resienten de 
lá mala voluntad, ó del rezelo que se ha mezclado 
en sn composición primitiva. Pero las de Buenos 
Ayres, no desando que desear en quanto á las pre­
cauciones necesarias contra el arma poderosa que 
permiten, prueban el mas ingenuo deseo de conceder 
sn libre uso á los pueblos. El tribunal a cuya au­
toridad han sugetado á los ciudadanos, sobre este 
punto, merece con toda verdad el nombre de Junta 
Protectora de la Libertad de la Imprenta. 

El' arte y tino superior con que está formada, 
dicha Junta, es digno de todo elogio. En la elección 
de los cincuenta ciudadanos, cuyo juicio es, en 
último resultado el cimiento de la libertad que se 
concede á todos, ha.evitado el legislador los incon­
venientes de elecciones populares mui repetidas, sin 
perder ninguna de sus ventajas, y acomodándose al 
estado de los pueblos en cuyo favor se establece la 
ley. El Ayuntamiento, teniendo que nombrar á 
cincuenta individuos, no puede escogerlos á todos 
con siniestra intención; ni puede"confinr en que 
corresponderían á esta intención, aun quando la 
tuviesen al tiempo de elegirlos. Siendo el mismo 

r Ayuntamiento una corporación de ciudadanos que 
no tienen interés de oficio en contra de la libertad 
de Imprenta, antes bien necesitándola para contrar­
restar á los poderes judiciales, y gubernativos del 

* Un solo error tiene el Decreto, y ese es1 tari inevitable que 
el haberlo conservado cede en elogio del legislador, 2ui legii 

jiiuelligaí. 
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i:eyno, naturalmente ha de elegir alos.que crea mas 
proprios para sostener y defender esta libertad que 
se confia á sn protección. • 

Para templar aun mas, y conciliar los ánimos de 
todos en favor de la conservación de este precioso 
derecho, la elección de los nueve individuos que 
han de exercer la facultad de declarar " de hecho 
si hay crimen ó no" en el uso de la libertad de im­
prenta, pende de una.junta en que se combinan los 
intereses de todas las clases y autoridades. El pre­
lado eeclesiástico, el alcalde de primer voto, el 
síndico procurador, el prior del Consulado, el fiscal 
de S. M. y dos vecinos de consideración, han de 
elegir entre los cinqúenta. Asi se hace ver que la 
libertad no se establece en odio de ninguna autoridad 
ni'clase, y qne por bien del pueblo, no entienden sus 
defensores el abatimiento y ruina de ninguna de 
sus gerurquias. El Decreto de Buenos Ayres llama 
á establecer la libertad de la imprenta, al Rey, al 
Clero, al Comercio, y á los simples ciudadanos. 
Todos son interesados en ella. 

Habiendo evitado el legislador la odiosidad que 
la libertad de la Imprenta pudiera excitar en las 
clases privilegiadas, se convierte, con un saber pro­
fundo, á evitar los malos efectos qne contra esta 
libertad pudieran tener las. preocupaciones del 
pueblo. 

El uso de la Imprenta no puede sugetarse á leyes 
expresas é individuales. De aqui es que, como el 
habla, debe ser absolutamente libre. E l que abuse 
de la una ó de la otra debe ser castigado, t Y 
quien ha de ser el juez de esto? ¿ Quien ha de 
pesar las circunstancias menudísimas é infinitas de 
que pende que la censura de la conducta de un in­
dividuo sea un libelo infamatorio, ó un servicio 
hecho á la moral pública—-que un discurso político 
sea un instrumento de rebelión y anarquía, ó un 
apoyo de las leyes y del interés del Estado ? Desde 



435 

que una persona se halla enlazada de alguu modo 
con los que tienen el poder, la debilidad humana le 
inspira interés en sostener á este poder de que de­
pende ; y aunque el sostener al poder legítimo es un 
deber, y una virtud mui laudable, también lo es el 
sostener en vigor al muelle que lo ha de templar y 
contener en sus límites. Ambas cosas no pueden 
fiarse á unas mismas manos. La defensa de la li­
bertad de Imprenta no debe ser un oficio público. 
Para contener la libertad están el poder, la autori­
dad— los empleadó's; para defenderla no quedan 
mas que los ciudadanos. 

Mas nb por ser simple ciudadano es qnalquiera 
persona competente para confiarle esta defensa. 
No bastan para esto las qualidades que supone la 
elección, en pueblos que se hallan en el estado que 
los de España. Pueblos que apenas empiezan á 
ver la luz de la libertad, después de haberse for­
mado, y de estar casi envejecidos baxo el peso de 
la esclavitud, no son de repente juezes atinados, 
en estos puntos. Si los elegidos para protectores 
de la Imprenta huviesen de ser de las clases que, 
por haber sufrido mas en la esclavitud, están irri­
tadas y descontentas; deberían tomarse precauciones 
para que no pudiesen proteger en vez de la liber­
tad, el desorden. Pero habiendo ésta elección de 
recaer naturalmente, según la clase de los electores 
de Buenos Ayres, en personas acomodadas, en 
sugetos que por sus hábitos anteriores y sus cir­
cunstancias, mas han de propender á tímidos que á 
revoltosos, el sabio autor del decreto ha establecido 
un correctivo admirable á este defecto, ordenando 
" que la tercera parte de los votos en favor del acu­
sado (de abuso de libertad) hace sentencia." La 
apelación á nuevos jueces del hecho, que se han de 
sacar por suerte de los'quarenta individuos restan­
tes, quita toda entrada á la parcialidad y la injusti-



cía: el ser elegidos todos los años, impide que el 
influxo del poder los corrompa. 

He aqui un systema de Jurados, en que no aparece 
ninguno de los misteriosos inconvenientes que dicen 
que han impedido á las Cortes de España para no 
dar ni un paso en favor de su establecimiento. Si 

, ni " e l espíritu público, ni la opinión general de la 
Nación pueden estar dispuestos en el día para re­
cibir sin violencia una novedad tan substancial" 
como el establecimiento de Jurados para toda clase 
de Juicios* ¿porque no se na acomodado esta 
" saludable y liberal institución" á un objeto del 
todo nuevo en España, á un objeto que no puede 
existir sin él, en una palabra, á la libertad de la 
Imprentar Las cortes que no han reparado en 
preocupaciones para establecer cosas que, mui pro­
bablemente serán la ruina de la Constitución que 
han formado, han dexado en el aire al único ci­
miento sólido de la libertad civil—la libertad de 
la Imprenta. Las pruebas de ésta dolorosa verdad 
se han expuesto ya al pueblo Español-j-. Yo le 
suplico de nuevo que compare su Reglamento con 
el de Buenos Ayres, y medite ademas las reflexiones 
que un diputado suyo hizo á las Cortes. Aunque 
se resienten del espíritu de cuerpo, y de la timidez 
y contemplaciones que el nombre de Magestad ha 
establecido en aquel Congreso,' contienen verdades 
mui útiles, á que otras Cortes deberán prestar mas 
atención que las que les dieron las presentes. 

J " Si el hombre al constituirse en sociedad pone 
sus mas sagrados derechos en manos de sus fnn- . 
dónanos, Gobierno y demás autoridades consti-

* Discunso Preliminar á la segunda Parte del Proyecto de Con­
stitución para la Monarquía Española. 

t Véase el No. IX del Español, tomo ii. 
| Discurso del Señor Ramos Arispe, leído en la Sesión del din 

13 de Febrero 1812. 
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tuidas, lo verifica no para esclavizarse sujetándose 
á una ciega servidumbre, sino para mejor gozar de 
ellos, y por lo mismo se reserva el poder y facultad 
de sostener esos derechos siempre y quando las 
Cortes, el Gobierno ó autoridades intenten abusar 
de ellos. Semejante poder imprescriptible, y de 
que no puede prescindir el pueblo sin dexar de ser 
libre, no puede exercitarse. en los estados consti­
tuidos sin faltar al orden social, siuo es únicamente 
por medio del uso libre de libertad de imprenta, 
contrapeso único de la arbitrariedad de los fun­
cionarios públicos, y conducto de la ilustración y 
opinión publica. De estos principios tan ciertos 
y luminosos se deduce como conseqüencia natural 
y sencilla, que si los Españoles tienen de ser libres 
de la arbitrariedad, despotismo y tiranía interior que 
los ha oprimido en toda la monarquía por tantos 
siglos, es de absoluta necesidad el que V. M. aplique 
todo su zelo paternal á fixar una ley para la libertad 
de imprenta, que apoyada en las bases sólidas dé la 
justicia y el mas profundo saber, venga á ser el de­
pósito mas seguro de la defensa de los derechos de 
todoa los Españoles. 

" V. M. convencido de estas verdades eternas en 
todo estado libre, y que hacen un honor justo á la 
dignidad del hombre, tiene dados pasos muy acer­
tados hacia este grande y digno objeto en su so­
berano decreto de 10 de Noviembre de 1810; mas 
yo estoy persuadido no ha llegado á perfeccionarlo 
tanto como es de desear, y lo necesita la nación 
Española para sostenerse libre y segura en lo in­
terior. Mucho hizo V. M. en su citado decreto, 
arrostrando con mil preocupaciones envejecidas, y 
abriendo camino á las ^luces y á la libertad de los 
Españoles por entre una nube de empleados públi­
cos, que creyéndose dueños de los empleos y no 
unos meras administradores de la nación, no podían 
menos qué resentirse al ver abrir puerto franca á 
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todo ciudadano para que como interesado en la 
buena administración publica, que sostiene con su 
sudor y su sangre, pudiese ó ilustrarlos con sns 
observaciones, ó reconvenirlos ante el tribunal de 
la opinión publica por su conducta politica y ad­
ministrativa. Orden de cosas tan nuevo como 
justo, y tan repugnante á la envejecida arbitrarie­
dad, como necesario para sostener en sus derechos 
á una nación tan digna de su justa y útil libertad; 
pero es preciso hacer mas, y para esto haré unas 
ligeras y obvias observaciones sobre el expresado 
decreto. 

" Castigúese enhorabuena á los autores de libelos 
infamatorios, escritos calumniosos, licensiosos y 
contrarios á la decencia pública y buenas costum­
bres, segnn se expresa en el articulo 4- de ese so­
berano decreto. Ya nuestras leyes tienen demar­
cados esos delitos, y no está tan al arbitrio de los 
hombres su calificación ; mas yo advierto que en 
ese mismo articulo se abre nna puerta ó calle ancha 
á la arbitrariedad de los censores para sufocar el 
precioso derecho de la libertad de imprenta quando 
se mandan castigar á los autores de impr-esos sub­
versivos de las leyes fundamentales sin que estén 
determinadas las que merecen ese grande nombre. 

" Yo quando meditando quiero conocer el cora­
zón del hombre, quando reflexiono sobre el carácter 
Español, y dexo correr mi imaginación en la con­
sideración de las costumbres que desgraciadamente 
se han arraygado en estos últimos siglos, no puedo 
dexar de reconocer dificultades muy graves, que 
obstan poderosamente á la elevación de esta nación 
grande, y mal habituado el corazón de muchos 
Españoles pava no aspirar cada uno en su clase á 
mandar sin oposición, como lo han hecho anterior­
mente ; y ya estoy, Señor, mirando quan fácil es 
conseguirlo á pretexto de esa cláusula indefinida. 
La mitad, si no todas las leyes de nuestros volnmi-

ynta jnJSí j td d l^drld 
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nosos códigos, van en breve á reputarse por funda­
mentales en concepto de muchos censores: dentro 
de poco toda crítica contra qu al quiera ley ha de 
calificarse de subversión de ley, y mucho mas si se 
extiende á censurar la conducta pública de sus exe-
cutores, quando puntualmente para esto tiene uit 
derecho inconcuso todo ciudadano. Se castigarán 
baxo de esos pretextos á dos ó tres, y todos calla­
rán, acabándose de este modo toda libertad de im­
prenta, y la nación volverá á ser conducida á ciegas 
como siempre. ¡ Que desgracia! 

Ci Es mas probable, y toca los términos de una 
certidumbre moral quanto llevo expuesto, si se 
analizan un poco los artículos 13 y l6 . Dos son 

i sus objetos: asegurar el uso de la libertad de im­
prenta, y contener su abuso.. Para llenarlos se 
establece una junta suprema de Censura, que debe 
residir cerca del Gobierno, compuesta de nueve 
individuos nombrados por las Cortes ; y otras sub­
alternas en las provincias, compuestas de cinco 
propuestos por aquellos nueve, y aprobados por las 
mismas Cói'tes. No hallo reparo de consideración 
en el establecimiento de esa junta suprema, y su 
modo; pero sí en la perpetuidad de sus vocales, y 
en su extensión territorial tan absoluta. Si al artí­
culo de los Censores, para decir quando hay sub­
versión de ley, se agrega su inmediación al Go­
bierno, como es josto, el estar indotadas sus plazas, 
pero hábiles sus individuos para obtener empleos, 
y sobre todo la perpetuidad en aquellos, yo aseguro 
que están en una ocasión muy próxima de ser 
atraídos por el Gobierno, cuyas ideas protegerán, y 
lejos de asegurar en favor de la nación la libertad 
de la prensa, serán los primeros instrumentos para 
sufocarla, oprimirla y anularla perpetuamente. Es 

1 'muy difícil sujetar á leyes todos los objetos cen­
surables, y su calificación depende muchas veces 
de la opinión. A esta verdad es consiguiente que 

- » • 
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los censores supremos vienen á ser legisladores en 
nn punto el mas difícil é importante, q'ual es la 
opinión individual. ¿Y podrá ser justo y conve­
niente sujetar la jopinion de todos los Españoles á 
la de nueve legisladores, y tal vez á la de cinco de 
ellos, eternos y perpetuos en sus censorías ? No, 
Señor. Deben renovarse en el mismo modo, tiempo 
y forma que se renuevan los diputados de Cortes, 
pues son, como estos, depositarios de un derecho de 
defensa el mas importante al pueblo. 

" Confirmada por la junta subalterna su primera 
censura, tendrá, según esos artículos, el interesado . 
acción á exigir que pase el expediente á la junta 
suprema, aunque aquella sea de Filipinas ó Chile, 
pues hasta allá debe alcanzar la vara censoria de la 
suprema. ¿Y puede haber quien dude que seme­
jantes recursos son imposibles? Yo no discurro en 
esta parte, porque los veo calificados de tales en la 
constitución con referencia á la parte judicial, y 
creo debe reformarse esta ley con proporción á lo 
establecido para ultramar en materias de justicia, 
pues no importan menos las decisiones sobre opi­
niones que sobre propiedades territoriales. 

" Llama poderosamente mi atención, y entiendo 
debe llamar la de V. M. tan benéfica, el modo de 
formarse las juntas provinciales prescrito en el 
citado artículo 13, y también la perpetuidad de sus 
vocales. La suprema debe proponer á las Cortes 
los individuos de que se compongan, y estas apro­
barlos. He aquí esclavizada de por vida la opinión 
de toda la nación al juicio de cinco ó nueve indi­
viduos, que hacen su mayoría, no solo porque, al 
fin los recursos se hacen á estos, sino principal­
mente por ese derecho de proponer, sin torna, 
para todas las juntas, pues es probable elijan su­
jetos adictos á sus ideas, que sean reconocidos á 
sus hacedores, y de tal carácter que no olviden-que 
sus censuras serán revisadas por los mismos, siendo 

v • I 
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ademas difícil acertar en las propuestas por Falta 
de conocimiento de los vecinos de las provincias 
remotas, j Y quien no advierte ser estos unos 
obstáculos que debilitan, sufocan y anulan la liber­
tad de la prensa ? El, derecho de usarla libre y ex­
pedita es el único que los Españoles se reservan 
para defender todos los otros que depositan en las 
autoridades constituidas. Todo lo que tiende á su­
focarles aquel, tiene una tendencia segura á frus­
trarles el goce libre de estos, y por consiguiente á 
ir entronando insensiblemente la arbitrariedad y el 
despotismo. 

" « Por que ha de tener la junta superior el de­
recho á proponer para las provinciales? Si la li­
bertad de la imprenta es, no un privilegio, sino un 
derecho el mas interesante á los pueblos, como 
que es para defender, sin llegar á las manos, sus 
demás derechos, ; por que no han de tener arbitrio 
para nombrar personas de su confianza en quienes 
depositarlo ? J No tienen este arbitrio para nom­
brar sus diputados de Cortes en quienes depositan 
la generalidad de todos ? ¿ No lo tienen para nom­
brar los vocales de las diputaciones provinciales ? 
Señor, si ha de gozar la monarquia Española de 
ese precioso derecho, cuya privación degrada la 
dignidad del hombre, y es la reseña de la tiranía, 
disponga V. M,. que así como los pueblos nombran 
y remueven sus diputados en Cortes, y los de las 
diputaciones de provincia baxo la misma forma, 
tiempo y modo, nombren y renueven los vocales de 
las juntas provinciales de Censura. 

ts Las gentes que piensan con la dignidad y gran­
deza que corresponde á una alma libre, han hecho 
á V. M. el honor debido por el decreto de la liber­
tad de imprenta. Si V. M. le diere la perfección 
de que es aun susceptible, le colmarán de bendi­
ciones, y elogiarán eternamente su sabiduría, su 
justificación y sn amor decidido por la libertad de 

TOMO IV. 2 H 
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la nación Española. Con este objeto, y á conse-
qüencia de todo lo expuesto, hago las proposiciones 
siguientes: 

Primera. Que en el artículo 4 del mencionado 
decreto en lugar de las leyes fundamentales de la 
monarquía se substituya: las-leyes que declaran y 
establecen la soberanía nacional, la igualdad de de­
rechos de sus individuos, la monarquía moderada, 

. la división de poderes y la unidad de la religión 
católica. 

Segunda. Que en el artículo 13, e?i lugar de la 
siguiente cláusula, y á'propuesta de ellos otra seme­
jante en cada capital de provincia compuesta de 
cinco, se substituya: y los electores de las capitales 
de provincia, después de nombrados los individuos de 
la diputación provincial, nombrarán cinco que com­
pongan la junta provincial de Censura; guardando 
en su elección y renovación la forma prescrita para 
la de los vocales de la diputación; no pudiendo ser 
electos los que exerzan qualquiera jurisdicción. 

Tercera. Que en las Américas, si la junta pro­
vincial confirmare su primera censura, el interesado 
podrá exigir que pase el expediente á la. mas inme­
diata, la que podrá reverlo con su audiencia pri­
mera y segunda vez, debiendo ser detenida la obra 
si la última censura fuere contra ella, de lo qual se 
informará á la Suprema, para su inteligencia y 
efectos conducentes. 

Quarta. Que esta exposición y proposiciones 
pasan á una comisión especial, á quien se encargue 
que en su vista, y lo que le ministren sus propias 
luces, proponga las reformas que estime útiles sobre 
el citado decreto para asegurar la libertad de pensar 
é imprimir, y los verdaderos abusos que de ella pue­
dan resultar. 

N o aUKJJARON ADMITIDAS A DISCUSIÓN LAS 
PROPOSICIONES ANTECEDENTES. 

. ' • -
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DOCUMENTOS Y EXTRAC: 

BUENOS AYRES. 

Correspondencia entre el Almirante de Col 
Virey Elío. 

Abordo del navio de S. M. M. B. el Foudroyaut, Setiem­
bre 5 de 1811. —•; Excmo. Sr. — Tributando un profundo 
homenage á S. M. C , y movido por sentimientos de la, 
mejor voluntad hacia el pueblo Español teugo el honor, co­
mo Vice-Almiraute de S. M. B., como comandante en 
xefe de sus fuerzas navales en la América del Sur, de sa­
ludar la bandera de Montevideo, y me contemplaré muy di­
choso si V. E., al recibir ésta muestra de mi carácter oficial, 
me.informa que las desavenencias, que por tan largo tiempo 
han revnado en el Rio de la Plata, han cesado ya; mas dicho­
so aun si puedo asegurar su entera conversión á la armonía. 

Los principios que me dirigen, emanan de. .S. A. R. el 
principe regente de la Gran Bretaña, que en nombre, y 
en favor de S. M. B. ha autorizado á su ministro en Cádiz 
para trata acerca de las relaciones entre España, y sus co­
lonias, y que ha dado las ordenes mas positivas á los ofi­
ciales, que maadau las fuerzas navales de S. M. en estos 
mares, para que impidan (como hasta aqui) todo trafico de 
armas, ó artículos prohibidos de guerra entre los mercantes. 
Ingleses, y los habitantes de la América del Sur; 

Pendiente una discusión de tanto interés, y hasta, que se 
asegure su resultado, S. A. 11. miraria la continuación del 
bloqueo marítimo de Buenos Ayres, como un sistema inju­
rioso á los vasallos de S. M., ni querrá S. A. R. consentir 
sufra ninguna molestia su comercio hecho de un modo or­
dinario, y de artículos inocentes. 

Si S. A. R. prohibiese toda amistosa comunicación entre 
los vasallos de S. M. y aquel pueblo, el gabinete Ingles po­
dría considerarse que tomaba parte en la guerra entre Es­
paña, y sus colonias: decisión incompatible con el carácter 
de mediación, con que se . presenta el gobierno de S. M. 
por disposición de S. A . ; en este caso los Españoles Ame­
ricanos mirarían á los Ingleses como enemigos secretos, y 
podrían recurrir por socorros al enemigo común. 

; Necesito yo acordar á V. E., que el comercio es la 
2 H 2 
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fuente de donde la Gran-Bretaña ha sacado los medios que 
tiene de ayudar la España contra las hostilidades de la 
Francia? Puede ser que el armamento, que ahora esté 
empleado en el bloqueo de Buenos Ayres, se haya equipado 
en parte por las rentas, que se derivan de él ; ¿y podrá tal 
armamento obrar contra los medios mismos, á que debe su 
fuerza? -

Pero me abstendré de insistir en un asunto tan claro con 
argumentos superfluos. V. E. debe conocer quanto yo 
pueda decirle. No me queda, pues, mas que pedir á V. E . 
me asegure que, hasta que se haga público el efecto de la 
mediación Inglesa eu Cádiz, no se injuriarán, ni se deten­
drán por los buques de S. M. C. los vasallos de S. M. B., 
que comercian en el Rio de la Plata. 

- Asi seré yo el que tenga que dar tan satisfactoria noticia 
á S. A. R. el principe regente la Gran Bretaña, y asi ten­
dré yo un verdadero placer en repetirme de V. E. —M. de 
Courcy. 

Contestación de Elio al oficio antecedente del Exento. Sr. 
- Vice Almirante M. de Courcy. 

Excmo. Sr. — Por la carta de V. E. fecha de ayer me 
hé enterado con gran satisfacción de su llegada á este rio, 
y de los sentimientos de homenage, con que saluda el pa­
bellón Español, que tengo la honra de sustentar como virey 
de estas provincias en nombre 4e S. M. C. el Sr. D. Fer­
nando V I I , no siendo menos grata y constante mi corres­
pondencia hacia S. M. el rey de la Gran Bretaña, á quien 
tan dignamente representa V. E. en estas aguas — Para 
poder contestar á V. E. sobre los demás puntos, que abra­
za su citada carta, me precisa preguntarle si trae consigo 
alguna orden credencial de la Begencia, que en nombre 
del Sr. D. Fernando V I I dirige el poder executivo de Es­
paña, é Indias, con cuya autorización gobierno yo estos do­
minios ; y sin la que faltaría á mi deber, si entrase á tratar, ó 
convenir con V. E. cosa alguna en materias tan trascenden­
tales. —V. E. aparece (sino hé comprendido mal el sentido de 
su carta) como un mediador entre los intereses de la Espa­
ña, y de la nación Británica en estos países; pero debe co­
nocer que es indispensable para esto, esté revestido de los 
poderes' de ambas potencias: si V. E. carece de los del go­
bierno Español, yo me haría reo en tratar, y responder de 
mis operaciones, y del cumplimiento de lo mas sagrado de 
las leyes con otra persona, ó autoridad, que la del gobier-

Áyuntamiento dé Hádrid 
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no, que en nombre de mi cautivo rey manda aquellos, y 
estos dominios : mas si V. E, viene autorizado para ello por 
su gobierno, yo tendré la mayor satisfacción en coadyuvar 
á la paz, y tranquilidad, y á que prosperen los comercios 
Español, é Ingles, como hé procurado hacerlo por todos los 
medios, que han estado en mi arbitrio; y que espero se 
verán en breve realizadas mis intenciones á favor de una, y 
otra nación, quedando la España triunfante allá, y libre del 
cruel enemigo, que ha procurado esclavizarla, y aquí de la 
caterva de revoltosos, que prevaliéndose de la enfermedad 
de su madre patria han querido abandonarla en sus mayores 
conflictos. 

Dios guarde á V. E . muchos años. Montevideo 6 de 
Setiembre de 1811. — Excmo. Sr. Xavier Elio. — Excmo. 
Sr. Vice Almirante M. de Courcy. 

Segundo oficio del Excmo. Sr. Vice Almirante al mismo. 
Abordo del navio de S. M. Foudroyant en las aguas de 

Montevideo 7 de Setiembre de 1811. — Excmo. Sr. — Ya 
muy tarde anoche tiibe el honor de recibir la que V. E. me 
dirigió en contestación á la mia del dia anterior, y hé teni­
do la mortificación de advertir, que, ó por alguna obscuri­
dad en mis expresiones, ó por falta de exactitud en la tra­
ducción, ha equivocado V. E. del todo mi verdadera repre­
sentación oficial. 

Yo no me presento con el'carácter de mediador, ni se me 
debe mirar baxo un aspecto político: hé entrado en el Rio 
de la Plata como un mero oficial de la marina Británica, 
que executa las órdenes de su príncipe, y con propósito de­
cidido de impedir toda detención de los vasallos comercian­
tes de S. M. B., y su bandera de toda humillación: y con­
cebí que el medio para conseguir estos fines, mas satisfac­
torio para S. A. R., y mas decoroso para V. E. dependería 
de las instrucciones, que V. E. con este motivo daría á los 
oficiales, que mandan los buques de S. M. C . ; y aun toda­
vía confio que V. E. tomará las medidas, que el caso requiere. 

Participaba á V- E., que el principe regente de la Gran 
Bretaña á nombre, y en favor de S. M. había autorizado su 
ministro en Cádiz, para mediar entre España, y sus colo­
nias de la América del Sur: y anadia que S. A. R. no 
dexaria de mirai- el continuado bloqueo de Buenoy-Ayres, 
(especialmente durante la existencia de la mediación,) como 
un sistema injurioso quasí exclusivamente á Jos vasallos co­
merciantes de S. M. 
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Los habitantes de Buenos-Ayres no pueden ser podero­
sos en la guerra porque compren paños, y cotonías In­
glesas, ó qualquiera otra artículo permitido, é inocente, en 
que consiste su comercio, ni por ello pueden obstinarse 
contra su madre patria. 

S.A. R. el principe regente de la Gran Bretaña, ha pro­
hibido absolutamente todo comercio de artículos de contra­
bando de guerra entre los vasallos de S. M:., y los habi­
tantes de la América-del Sur; pero yo no tengo autoridad 
para reconocer directa, ni indirectamente qualquier forma 
de gobierno, que los últimos hayan adoptado ; ni tampoco 
debo yo juzgarlos: obro como oficial Ingles, vindicando el 
honor de la bandera de mi soberano, y protegiendo el co­
mercio de sus vasallos. 

Renuevo mi petición de que V,. E. dé las ordenes con­
venientes, para evitar que los buques de S. M. C. intei--
rumpan, ó detengan los comerciantes vasallos de S. M. B. 

A quien como V. E. respira lealtad, y aprecia debida­
mente la obediencia militar, apenas es necesario hacerle 
observar, que las ordenes, que hé recibido de S. A. R. el 
principe regente de la Gran Bretaña deben ser obedecidas. 
Tengo el honor de ser de V. E. con la mas alta considera­
ción.— Excrao. Sr., Humilde servidor M. de Courcy. 

Contestación de Elío al oficio antecedente del Sr. Vice-
Almirante. 

Excmo. §r. — En contestación al oficio de V. E. que 
tube la honra de recibir ayer reproduzco quanto dixe en el 
mió de fecha del 6 reducido, á preguntar á V. E., si viene 
autorizado por el gobierno Español, para tratar sobre los 
interesantes objetos de que habla en sus oficios; sin cuya 
circunstancia V. E. debe comprender que no me es posible 
entrar en contestación sobre ello. — Permítame V. E. le 
diga, que aun qnando me sobran razones para rebatir con 
gran ventaja en las qüestiones, que suscita en sus citados 
oficios, me limitaré siempre á repetirle que semejantes ma­
terias deben discutirse de gabinete á gabinete; V. E. de su 
gobierno, y yo del mió debemos recibir el reglamento de 
nuestra conducta. Qualquiera otra discusión, que no venga 
por estos precisos conductos, sobre ser infructuosa no podrá 
ocasionar sino tronpiezos, que V. E . y yo debemos evitar. — 
Son muy respetables, Sr. Excmo., las leyes de los gobier­
nos para quererlas atropellar sin grandísimos motivos^ y yo 
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u.o quisiera ser jamas delinqüente en materia de tanta con­
sideración.— Dios guarde á V. E . muchos años. Monte­
video 8 de Setiembre dé 1811. Excmo. Sr. Xavier Elío — 
Excmo. Sr. Vice-Almirante M. de Courcy. 

Tercer oficio del Excmo. Sr. Vice-Almirante M. de 
Courcy al general Elío. 

. Navio de S. M. B. Foudroyant en las aguas de Monte­
video 10 de Setiembre de 1811. —• Excmo. Sr. — La car­
ta de V. E . fecha de ayer, en que expresa deseos de saber, 
si he recibido alguna autorización del gobierno Español, 
para tratar sobre las puntos de que trata le mia del 5, aca­
ba de llegar á mis manos ; y no me detengo para-contestar, 
que no tengo ninguna autorización. Yo no me mezclo en 
ningunas medidas de España, sino en quanto afectan los 
intereses de Inglaterra en el Rio de la Plata. S. A. R. el 
principe regente de la Gran Bretaña ha mandado, que el 
comercio, ordinario, y de artículos inocentes de los vasallos 
de S. M. sea protegido. No se pide á V. E. su salvaguar­
dia : pero si, se espera que no hallará detención por los' 
buques, que están á las ordenes de V. E. , 

El principe regente de la Gran Bretaña respeta al sobe­
rano de España, y desaprueba el tráfico de los artículos de 
contrabando de guerra entre los vasallos de S. M. B. , y los 
habitantes de la América Española. 

Yo estimo mucho á V. E., y amo los Españoles; ¿ pero 
no merecen alguna atención los intereses de la Gran Bre­
taña ? Es mi deber velar sobre ellos. 

Si los buques del universo, exceptuados los que pertene­
cen á los vasallos de S. M. B., se excluyen de la Plata, no 
me mezclo en ello: solo pretendo la navegación libre de los 
últimos. El alto respeto que tengo á V. E. me impide el 
detenerme sobre la gran responsabilidad, de arriesgar la 
desunión entre una porción de los respectivos vasallos de 
SS. MM. B., y C. 

Las órdenes de mi principe deben obedecerse. Hasta 
ahora no he dado ningunas instrucciones á los buques, que 
componen mi esquadron. Aguardo la decisión de V. E. 
Deben adoptarse algunas medidas. 

Me despido con la mayor consideración. Tengo el 
honor de ser, 8cc. — Excmo. Sr. M. de Courcy. — Excmo. 
Sr. D. Xavier Elío, Virey, &c. &c. , 



Contestación del general Elío al oficio antecedente del, 
Sr. Vice-Almirante. 

Excmo. Sr. — Por la carta de V. E. fecha de ayer, que 
tengo el honor de recibir hoy por la mañana, quedo infor­
mado de que no tiene autorización alguna del gobierno Es­
pañol para tratar conmigo de un negocio, en el qu,e nada 
menos exige V. E. quel el quebrantamiento de las leyes de 
Indias sostenidas hasta ahora por la nación en toda su fuer­
za: V. E. quiere ademas que yo falte á las órdenes de mi 
corte ; y siendo esto incompatible con mi empleo me es for­
zoso reproducir á V. E . quanto he tenido la honra de de­
cirle en todas mis anteriores ; á saber, que no puedo tratar 
sobre estas materias. 

El establecimiento del bloqueo de los puertos sujetos.á 
la revolucionaria Junta de Buenos-Ayres por los buques de 
S. M. C. existe mas de un año há. El gobierno Británico, 
y el Español lo saben oficialmente; en ambos reyna la mas 
estrecha y feliz uuion, y quando aquel no ha exigido del 
Español una deliberación, que haga cambiar este justo sis­
tema, es una prueba clara, de que no ha habido razones 
para ello ; asi es que el Consejo de Regencia, que me da 
ordenes con fecha de fines -de junio último no me manda 
innovar cosa alguna en mi sistema, en cuya virtud no pue­
do variar mis providencias. — V. E, tubo el mes de No­
viembre del año pasado iguales pretensiones, y no se esti­
maron arregladas; las causas subsisten ; asi que los medios 
de defenderlas deben ser constantes. — El oficio de V. E. 
está concebido en términos obscuros, y yo quisiera me acla­
rase, que quieren decir las expresiones -" las ordenes de mi 
principe deben obedecerse, aguardo la decisión de V. E., y 
deben resultar algunas medidas." ¿Esta es, ó no, una 
amenaza '. Las ordenes del principe soberano de la Gran-
Bretaña las debe Y. E. obedecer, pero yo debo obedecer 
las del mió; me precio de saberlas sustentar, y en este 
concepto, seguro de que V. E. jamas obtendrá de mí otra 
respuesta, V. E. mismo será responsable de esas medidas, 
que piensa tomar. — Montevideo 11 de Setiembre de 1811. •— 
Tengo el honor de ser con la mayor consideración de 
V. E . — Excmo. Sr. Xavier Elío. — Excmo. Sr. Vice-
Almirante M. de Courcy. 

• 
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Quarto oficio del Excmo. Sr. Vice-Almirante al aeneral 
Elío. 

Abordo del navio de S. M. B. Foudroyant en las aguas 
de Montevideo Setiembre. — Excmo. Sr. — Con la mejor 
voluntad, y sin la menor reserva contesto á las preguntas, 
queV. E. se sirve hacerme en la carta, que me dirigió, 
ayer. 

Me pregunta V. E. ¿ qué motivo puede haber para aban­
donar un bloqueo de que tienen noticia oficial los gobiernos 
de Inglaterra, y España, y cuya revocación ninguno de los 
dos ha exigido? — Respondo, que el ministro Ingles en 
Cádiz ha recibido últimamente instrucciones del principe re­
gente en nombre, y con anuencia del rey para mediar entre 
España, y sus Colonias, y que hasta que el resultado de la 
propuesta mediación se sepa, el gobierno Ingles no consen­
tirá la interrupción de una amistosa correspondencia comer­
cial entre los vasallos de S. M., y los habitantes de la Amé­
rica Española. 

Hasta aquí las circunstancias han variado, y es necesa­
rio añadir que, quando en Noviembre del año pasado in­
timé al general Vigodet, que yo no podia sancionar la de­
tención de los buques Ingleses en el Rio de la Plata, obra­
ba en beneficio del gobierno Británico, pero no á conse-
qüencia de ordenes expresas. 

Quando V. E. llegó como virey, vi la cosa baxo otro as­
pecto. No habia creido necesario ceder á un gobernador 
de Montevideo, á lo que sin dificultad c'ondescendi con un 
virey de la provincia. 

A la insinuación sobre que medidas tomaré saber su de­
terminación ; respondo, que como el gobierno Ingles no 
consentirá que se interrumpa la comunicación con la Amé­
rica Española, hasta que se sepa el resultado de su me­
diación, (medida necesaria para hacer posible, y aun prac­
ticable sus amistosos oficios) toda tentativa para interrum­
pirla debe resistirse por los buques de S. M. Ninguna 
amenaza hay en esto; pero yo puedo sentir infinito las con­
secuencias, que pudieran seguirse. 

Como V. E. dice, que el gobierno Español sanciona eí 
bloqueo marítimo de Buenos-Ayres, dixo de pedir su aban­
dono ; pero espero que V. E. hará que se suspenda (á lo 
menos por lo que respecta á los intereses Ingleses) hasta 
que se sepa el resultado de la mediación en Cádiz. 

Tengo el honor, &c. — M. de Conrcy. 



Contestación del general Elío al antecedente oficio. 

EXCOTO. Sr. —Tengo la honra de acusar á V. E. recibo de 
su carta fecha de ayer, á que contesto, remitiéndome entera­
mente á lo que en mis anteriores tengo dicho repetidas veces 
á V. E. — Sino está en mi deber el alzamiento del bloqueo 
de los puertos sujetos á la Jimta de Buenos-Ayres, lo está. 
el causar las menos extorciones posibles á los individuos, y 
propiedades. Ingleses: algunos barcos ha sido preciso dete­
ner por algún tiempo, pero hasta ahora no se les ha seqües-
trado por mi el importe de un real, yeso que los individuos 
comerciantes Ingleses han causado grandes males á la legí­
tima causa Española, vendiendo buques, y botes ala Junta, 
que actualmente están hostilizando las armas del rey de Es­
paña.— Desde mi ingreso al mando, que exerzo, hé dado 
pruebas á la América, y al mundo entero que nada apetesco 
mas, que la paz, y la prosperidad de los habitantes de este 
territorio: actualmente estoy negociando á este fin, siguiendo 
los sentimientos de mi corazón, y las miras benéficas, y pa­
ternales del gobierno Español; sino le logran por este me­
dio, esté V. E. tan seguro de que consiste en la ambición, 
y maldades de los facciosos, como de que la España triun­
fante del enemigo común no permitirá queden la razón, y 
la virtud esclavas de la ambición, é inmoralidad. — De to­
dos modos V. E. debe estar seguro, que emplearé con res­
pecto á los individuos, é intereses pertenecientes á la gene­
rosa nación Inglesa todas quantas consideraciones .me sean 
posibles, como lo hé executado hasta ahora. 

Dios guarde á V. E. muchos años. Montevideo Setiem­
bre de 1811.—Exento. Sr. — Xavier Mío.—-Excmo. Sr. 
M. de Courcy. 

Relación de la retirada de los restos de la expedición de 
Buenos-Ayres desde Potosí; al mando del Coronel D". 
Juan Martin Pueyrredon; en Oficio al Gobierno de 
Buenos-Ayres. 

EXCMO. S E Ñ O R ; 

Apenas sé supo la derrota de nuestro exército en Gua-
qui, 6 mas bien su increíble disolución empezó la mal sofo­
cada influencia de nuestros enemigos interiores, á hacer pro­
digiosos progresos en los ánimos de los naturales del Perú, 
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y la libertad que á costa de tantas fautigas les habia dado 
V. E. fué ya un objeto de poco interés párannos, y de abo­
minación para otros, desde que concibieron que debían sos­
tenerla con sus pechos, y á precio de algunas gotas de su 
sangre. — AJSÍ es que vimos al momento á todo el pueblo de 
Ornro convertido en nuestro daño, y posteriormente á otros 
varios que nada han perseguido hasta aquí con tanto encar­
nizamiento como al infeliz soldado de nuestro exército, que 
han podido sacrificar impunemente. Debo entre todos en 
honor suyo hacer justicia á el pueblo de Chuquisaca, pues 
por las noticias que he tenido después de mi separación de 
él, es el que mejor se ha comportado, sin duda porque es 
el mas ilustrado del Perú. 

Con estos conocimientos fué mi primer cuidado velar so­
bre el pueblo de Potosí; por el crecido número de enemi­
gos conocidos que en si encerraba : por poner en algún or­
den la porción de tropas.que se habiau levantado desde la 
anterior conspiración, y. solo servian para comerse el sueldo, 
y porque á mas de ser una posición militar,-encerraba en sí 
el patrimonio del estado, que debía servir al sostén de 
nuestro exército; y de acuerdo con la Junta de Charcas, 
resolví trasladarme á él, y lo verifiqué luego que llegó el 
anterior representante de V. B. Di. D. Juan José Cas-
telli. 

Posesionado del mando militar de aquella provincia em­
pezó á tocar males siu término, y por mas que me esforzé en 
cortarlos, ni las circunstancias me favorecían, ni tube el sufi­
ciente tiempo para conseguirlo : ellos continuaron baxos di­
versos aparatos, hasta que la revolución del 5, y 6 contra los 
restos de mi exército me hizo conocer el ningún fruto de 
mis afanes ; pues habiendo en la plaza como 900 soldados á 
sueldo, no tube uno solo que me sirviese en aquel conflicto, 
á excepción de muy pocos oficiales, porque todos andaban 
por las calles dando fomento á la revolución, ó se encerra­
ban en las casas por temor de que los lastimasen. 

El enemigo avanzaba en nuestros territorios, y nuestro 
estado politice empeoraba todos los días en el Perú. Ya no 
quedaba mas esperanza de salvación para las provincias in­
teriores que los esfuerzos de Cochabamba, pero como ellos 
podían tener un término poco feliz, me aconsejó la pruden­
cia esperarlo con precaución. 

No me quedaba en tal caso mas arbitro, que replegarme 
con alguna tropa, salvando los caudales, artillería, municio­
nes, armamento, y'demás que hubiese de precioso entre las 
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propiedades del estado. Pedí para ello á la Junta Provisional 
que se me aprontasen 400 muías de carga, y silla con toda 
presteza, y en efecto dio sus ordenes al intento, y mandó un 
comisionado á Chichas. Esta medida era muy lenta, y los 
sucesos precipitábanse con rapidez. El enemigo se adelan­
taba sobre Cochabamba, y.las posiciones que ocupaba me 
hicieron desde luego recelar, lo que después se ha realiza­
do, ó quaudo me hicieron conocer que estaba muy inme­
diata la. decisión de nuestra suerte en aquella parte, y pre­
veía los riesgos á que me exponia, si me encontraba en Po­
tosí la noticia de haber sido sojuzgada Cochabamba, y re­
solví en precaución con muchos dias de anticipación estable­
cer mi quartel en Puna, por tener las tropas en la sujeción 
de disciplina, y libres de la seducción, y para poner alli los 
caudales, y demás objetos en seguridad, y actitud de con­
ducirlos sin contradicion ; pero no me fue posible verificar­
lo, porque el gobierno provisional, y el cabildo confiaban 
mucho en la fidelidad de su pueblo, y se me opusieron 
abiertamente. Ellos han pagado bien cara su imprudente 
confianza, viendo sus personas, y familias ultrajadas, y en­
carceladas, y sus casas saqueadas. 

Yo instaba sin cesar por los auxilios pedidos, pero el mo­
mento crítico se acercaba, y todo permanecía en el mismo 
estado. Tal lentitud me desesperaba, y resolví en este es­
tado no guardar mas consideraciones : pasé á la Junta el 
20 de agosto, le expuse el riesgo de las circunstancias, y 
dixe á sus miembros, que si en tres dias no estaba todo 
pronto para caminar en caso de ser necesario, todo se habia 
perdido, y ellos habían de ir conmigo á dar su descargo al 
gobierno superior. En el instante resolvieron ponerlo todo 
á mi cargo, para que dispusiese á mi arbitrio, y alli mismo 
hice se extendiesen las ordenes en conseqüencia. Inme­
diatamente pedí se me nombrasen tres comisionados de 
probidad conocida, para que recibiesen los caudales, y lo 
fueron D. José Mariano Toro, y D. José Truxillo, que 
aceptaron, y D. Ignacio de la Torre, que seescusó: los dos 
primeros empezaron desde luego á recibirlos, y hacerlos 
enzurronar, trabajando dia y noche, y el 23 habiéndome 
pedido Truxillo que se nombrase otro en su lugar, porque 
estaba enfermo, y no podia seguirme, se puso al alcalde de 
minas D . Roque Qniroga, único que me ha acompañado, y 
a cuya diligente eficacia se debe mucho. 

En aquellos dias mandé embargar quantos arrieros entra­
sen en la villa, de modo que el 24 en la tarde tenia ya cerca 
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de 90 muías de carga pronta. Nada se sabía del estado de 
Cochabamba, porque la multitud de noticias que antes cor­
rían, habian hecho una repentina suspensión, de que yo de­
ducía fatales conseqiiencias. 

Serian las 4 de la tarde del dia 24 quando se me presentó 
el capitán D. Mariano Nogales, con los pliegos de un cor­
reo de Cochabamba detenido en el camino de Oruro por las. 
compañías de Potosí, que yo había hecho salir en número de 
600 hombres, para cortar toda comunicación, y privar la 
internación de víveres al enemigo: me dio parte que todas 
aquellas tropas con la noticia de la derrota de los Cocha-
bambinos habia vuelto sobre la retaguardia, y entrarían al 
día siguiente sin poderlas contener. Yo vi en esto un 
nuevo riesgo para mi salida, porque contemplé unidas 
aquellas tropas á la generalidad del pueblo, de que eran, 
una parte, y no la menos temible; y encargando estrecha­
mente á Nogales el mayor sigilo sobre el estado de Cocha-
bamba, pasé incontinente orden á Yocalla á los xefes de 
dichas compañías, para que se detubiesen en aquel punto 
hasta nueva orden. La correspondencia detenida contenia 
entre varias cartas particulares de ningún interés, un oficio 
de aquella Junta Provisional, otros ¡guales para los de Po­
tosí y la Plata, y la importante carta del Sr. Rivero en que 
manifiesta á su amigo Quintana de Potosí . 

El populacho pudo traslucir nuestra degracia, y supe que 
ya sin freno empezaba á armarse, á pesar de un bando mili­
tar que yo acababa de publicar, imponiendo la pena capital 
á qualquiera que de hecho, ó de palabra entorpeciese mis 
acciones. 

Los males eran de la última gravedad, y mi confianza no 
podia ser muy firme, quando solo me veia sostenido por los 
granaderos de la Plata: pero los caudales en manos del 
enemigo aumentaban su poder y su influencia, quando el 
nuestro en la importancia del obrar, era preciso salvarlos, ó 
perecer ón la empresa.. Desde luego resolví mi salida para 
el dia 26, ocupando todo el 25 en comprar, ó quitar del ve­
cindario las muías que me faltaban para el completo de las 
cargas; pero á cosa de las 7f de la noche de aquel dia, 
vino con precipitación el capitán de granaderos de la Plata, 
íi darme parte que toda su compañía, se habia desertado, 
dexando las armas tiradas en el quartel. Este golpe habria 
sin duda trastornado mi firmeza, si el amor de mi patria no 
me hubiese sostenido. Mi ruina era segura, si al amenecer 
del dia siguiente me encontraba el pueblo desarmado, fal-
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tandome los granaderos, que por su disciplina era la única 
fuerza, que lo r/iantenia hasta alli en respeto, porque aun­
que tenia dos compañías de Cinti, acababan de llegar de su 
pais. En conseqüencia empezé á dar mis disposiciones'para 
salir en aquella noche sin descubrir, sino á los de mi entera 
confianza-esta determinación. Armé, y cubrí con las armas 
y gorras de los granaderos desertados á los cúrtenos, y les 
mandé estar prontos para caminar á las 2 de la mañana, sin 
que nadie desde la hora de segunda lista saliese del quartel 
por pretexto alguno, y todo se execuíó puntualmente por el 
singular zelo, y eficacia de sus capitanes D. Juan Francisco 
Rivera, y D. Pedro Romero, y puntual obediencia de sus 
demás oficiales subalternos. Hice reunir algunos soldados 
del exército, q¡¡e conservaba como escondidos, por el deci­
dido empeño de la Junta Provisional en hacerlos salir de la 
Villa, pasándome repetidos oficios al.efecto; y sin mas 
fuerza que 45 hombres de armas, como se vé en las listas 
números I o y 2" pasadas eu la Laba, resolví internarlo todo. 
Es cierto que también tenia las dos compañías de Cinti, que 
componían el número dé mas 70 hombres, pero también lo 
es, que acabados de llegar de su pais, apenas eran hom­
bres, y de ningún modo soldados ; y aunque su natural hu­
milde, y docilidad podia tenerse por un equivalente de la 
militar subordinación, no era posible sacar partido de ella 
por su total ignorancia del manejo de arma. 

A las 12 de la noche mandé pasar las muías á la moneda • 
del banco, con la orden á los comisionados que empezasen á 
cargar, y entre las sombras de una délas mas tenebrosas se 
hizo la operación con mejor suceso que yo esperaba, que­
dando cargadas todas á las quatro de la mañana del 25. 
Quando ttibe tomadas todas mis medidas mandé al teniente 
de artilería D. Juan Pedro Luna, que clavase toda la que 
había.en la Plaza, y fue executado en el momento por 
este recomendable oficial, que desde mi llegada á Potosí 
me ha servido incesantemente con un zelo distinguido.' 

El populacho dormia descuidado, ó preparaba tal vez en el 
silencio de la noche los cordeles, con que intentaba atarme 
al yugo de su infelicidad, pero yo velaba entre los cuidados 
de salvar el patrimonio de mi madre patria. Serían las 
quatro y media de la mañana quando hice mi salida, orde­
nando estrechamente el mayor silencio á la tropa, y man­
dando quitar todos los cencerros á las requas, para que el 
ruido no advirtiese de mis movimientos, á los que ya miraba. 
como mis enemigos; mas sin poder evitar la desgracia de 
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que se extraviasen tres cargas de plata al tiempo de salir, y 
que pudieron haber sido siete, si el zelo de D. Roque Qui-
roga no hubiese salvado quatro mas, que ya estaban roba­
das, y escondidas en un quarto de los patios interiores de 
la casa de Moneda, á donde entró con una luz para evitar 
qualesquiera casual, ó malicioso extravio, que favorecían 
tanto las tinieblas, y el mismo desorden en qtie las circun­
stancias me obligaban á salir. 

Tomadas todas las avenidas de la plaza, y reunidas en 
ella las cargas, di la orden de marchar, colocando mi fuerza 
á vanguardia, y retaguardia: asi atravesé las calles de aquella 
grande población, sin mas bullicio, que el indispensable que 
causaba el pisar de los animales, y quando la luz del dia 25 
vino á mostrarme el estado de mi carabana, j a la habia puesto 
fuera del riesgoso paso del Socabon. JVIÍ corazón respiró 
al verme ya en el campo, y libre de los peligros que cada 
calle, y cada casa me ofrecían. El populacho despertó en 
fin, y viendo burladas sus preparaciones manifestó ya sin 
freno su furor; corrió á los companarios de toda la villa, y 
alborotó con sus toques de arrebato, y reunido en multitud, 
acudió á las casas de gobierno, y mía, para sacar la artil­
lería que en ella habia, con la que vino presuroso en mi al­
cance, en la segura confianza de despedazarme; pero 
quando ya en las inmediaciones del Socabon empezó k car­
garla y cebarla, fue sin igual su desesperación, al encon­
trarla clavada, é inutilizada; lo que hasta alli no habia co­
nocido por su barbara precipitación, según me informaron 
varios individuos de aquella villa, que salieron algunas ho­
ras después que yo. 

No los retraxo este acontecimiento, y reuniéndose con 
toda la indiada del cerro, que estaba de antemano convo­
cada para el efecto, y yo lo sabia, vino á atacarme apresu­
rado. El ruido de las campanas que habia yo oido, me 
tenia ya advertido de los movimientos del populacho, y en 
conseqiiencia, • coloqué toda mi fuerza á la retaguardia de 
las cargas, sin descontinuar la marcha. Pocos minutos se 
pasaron, quando ya vi venir una gruesa multitud en mi al-
nanze. Yano era tiempo de reflexiones, sino de defender 
á balazos, loque con tanta fatiga habia salvado:. ordené 
pues que marchasen las cargas al cuidado de los comisio­
nados D. José Toro, y D. Roque Quiroga, y con la escol­
ta de 16 cinteíios caminasen á paso apresurado, y yo quedé 
á esperar la chusma revelada. Ocupé una pequeña altura 
sobre el camino real, formé en ala mis contrahechos grana-
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deros cint'enos, y dividiendo en pequeñas guerrillas mi 
exército de 45 hombres de fuerza efectiva, me fui sobre el 
populacho, que no baxab'a de dos mil armados de palos, 
lanzas, hondas, y algunas armas de fuego. Resistieron por 
algún tiempo el de mis divisiones, pero atemorizados sin 
duda con la vista de mi cuerpo de reserva que habia dexa-
do formado sobre la altura, se pusieron en fuga, ganando 
los cerros para salvarse, y dexando algunos muertos en el 
campo, cuyo número no puedo informar, porque lo ignoro. 
Reuní mi gente, y continué mi marcha. La chusma hizo lo 
mismo, y siguió en mi alcance : la esperé de nuevo, y la es­
carmenté como la vez primera, con solo la desgracia del al­
férez D. Gaspar Burgos que salió contuso en una mano de 
un golpe de honda, de que ya está sano. Repetí mi ope­
ración de marchar, y aquella maldita chusma con la facili­
dad de gamos, se dispersaba por los cerros para reunirse con 
la misma, luego que observaba mis espaldas : me ataca ter­
cera vez para ser rechazada como las anteriores, pero en 
ésta tube la desgracia de que mi ayudante el teniente gra­
duado D. Ignacio Orgas, recibiese un balazo en la cabeza, 
de que me aseguran haber muerto ya en Tarija, á donde 
pude hacerlo llegar á favor del mas prolixo, y humano cui­
dado del físico D. Diego Paroicien, y sin haberlo podido 
dexar hasta aquella .villa, porque en todas partes quedaba 
entre enemigos, y era cierto su sacrificio. Asi seguí por' 
todo el dia en una continuada repetición de acciones, hasta 
que las sombras de la noche disiparon los varios grupos de 
mis cobardes enemigos en las inmediaciones de la Laba, y 
sin mas desgracias por mi parte, que otro muchacho mas 
herido gravemente en la cabeza. Serían las nueve de la 
noche, quando llegué á la Laba con la tropa, con . la 
incomodidad de una lluvia tan copiosa como extraor­
dinaria en aquella estación, pero que no dexaba de con­
solarme, porque calculaba que ella contribuiria á la to­
tal dispersión de mis enemigos, que habían quedado por 
los cerros inmediatos. Fué sin igual mi desconsuelo, 
quando deseando en aquella parada dar algún alimento 
á mis soldados, que estaban rendidos de la fatigosa jor­
nada de nueve leguas hechas á pie y en un ataque conti­
nuado, mojados, y muertos de necesidad, me encontré 
sin mas auxilio, que un arroyuelo de agua, que la natu­
raleza habia colocado por fuerza en aquel lugar, porque la 
grande casa de la Laba, y algunos ranchos inmediatos á ella 
habían sido abandonados de sus dueños; de modo que fué 
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preciso acostarnos, para engañar con el sueño nuestra 
común necesidad, y sin tener una astilla de leña con que 
secarnos, y abrigarnos en aquella frígida región. Alli se 
me reunieron como 150 tarijefios, que la Junta de aquella 
villa mandaba á Potosí, pero sin armas . . . por la dificultad 
de encontrar alimentos, á estos, y á toda la demás tropa 
que alli tenia, hice dar una gratificación de dinero, para 
pagarles de algún modo el servicio que hacian con tanta 
fatiga, y alentarlos á continuar. Seguí mi marcha para 
Caisa, á donde llegué el 26 á la entrada de la noche, y 
alli pude alimentar mis soldados, que hasta mas de quarenta 
y ocho horas no provab,an bocado de comida. Reparados 
un tanto, continué mi camino, internándome por el de 
Cinti con el objeto de salir lo mas pronto posible del terri­
torio de Potosí, y librarme de las influencias -precisas de 
aquella capital, pero me engañé. 

Al salir de esta parada, me hizo presente el principal co­
misionado D. José Mariano Toro, que hasta alli me habia 
acompañado desempeñando su encargo con señales .del mas 
decidido interés por nuestro feliz suceso, que le era forzoso 
detenerse algunos instantes, para esperar una carga de 
equipage, que aun no habia llegado; pero que me alean- • 
zaria eq muy pocas horas. Yo no pude sospechar su mala 
fé, pero ello es cierto que desde alli regresó para Potosí, 
llevándome cerca de mil pesos, que por venir sueltos habia 
guardado en sus petacas, con mas los principales papeles 
relativos al recibo de los caudales que el habia hecho, dex-
and.ome con esta acción en una absoluta ignorancia de las 
cantidades que él recibió en plata y oro, una desgraciada 
ocurrencia experimentada en este puesto de que doy parte 
á V. E . en su lugar por separado, me ha hecho compren­
der, qual debió ser el motivo de haberme acompañado 
hasta fuera de Potosi, y regresado á un pueblo que ya era 
nuestro enemigo. 

Yo seguia mi derrota lleno de penalidades, escaseces y 
trabajos, pero contento porque mis valientes soldados y 
oficialidad, que me seguían me daban el exemplo de mas 
virtuosa conformidad en las necesidades que padecían. 
Nadie sabia la dirección que yo tomaría, porque la ocultaba 
con cuidado, aunque la tenia resuelta por Libilibi y Yabi, á 
Cangrejos, pero recibiendo en las inmediaciones de Cinti la 
noticia cierta de que el punto de Tupiza habia sivo evaquado 
enteramente por nuestras tropas, me vi forzado á variarla, 
y resolví tomar el camino de Tarija sin descubrir por tanto 
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mis proyectos. La repentina salida de Tupiza de los restos 
de nuestro exército, quando yo habia pedido al general 
desde Caisa por. expreso, que se mantubiese alli por lo 
menos diez dias para guardarme la retaguardia, me hizo 
calcular con facilidad, que alguna fuerza enemiga lo amen­
azaba inmediatamente, y que no pudiendo él resistirla con 
un número de tropas tan superior al que yo tenia, iba for­
zosamente á entregarme en sus-manos, y en conseqüencia 
fue mi determinación de viajar por Tanja, y desiertos 
de Oran. 

Todos los dias recibía noticias de crecidas partidas ene­
migas que venian en mi alcanze, y de reuniones formidables 
que me esperaban para atacarme en los lugares, por donde 
debia forzosamente pasar, inventadas sin duda por nuestros 
enemigos para hacerme desmayar, y aunque en esto nada 
consiguieron, lograron por lo menos hacerme desertar las 
compañias de cintefios, que quedaron reducidas á seis 
hombres la una, y á once la otra, pero sin que esto me diese 
mayores cuidados, porque su fuerza era solo aparato. 

Entre las infinitas malas noticias que me dabaD, vi que 
tenia algún carácter de verdad, la de que en el Rio de 
S. Juan se hacia una formal reunión por ordenes de los 
Caveros de Cinti, y á nombre del conde S. Xavier como 
regente y presidente de Charcas. Yo despreciaba sus 
armas, pero temía que sus hostilidades lograsen dexarme á 
pie en alguna atropellada nocturna, y asi es que mis potaes 
soldados marchaban de dia con trabajos, para velar de noche 
en custodia de las muías. 

Llegué por fin el 31 á la tarde al Rio de S. Juan donde 
debia acampar aquella noche, y á la distancia de media 
legua del pueblo destaqué una partida, para que fuese a 
reconocerlo. Observé, que á su entrada en él, salieron 
atravesando la quebrada, y á todo correr ds sus caballos, 
quatro hombres en ademan de huir por ganar los cerros del 
frente. Inmediatamente destaqué chico de los rnios para 
cortarlos, de los que me hicieron prisioneros al ayudante 
mayor de infantería del número 6, teniente D. José Mon-
tesdeoca, el cadete de dragones D. José Olivera, y al cabo 
de infantería Jorge Bertuzo, que obstinados en perseguirlos 
fueron á caer en la emboscada que tenían preparada en un 
caserío que aparecía á la vista de la otra banda del rio, y de 
donde empezó á salir en formación en número como 150 
hombres para batirme. Reuní mis cargas, dexé en ella á 
los cinteños que me habían quedado, y atravesé á pie el 
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rio para encontrarlos: rompieron ellos el fuego desde una 
altura, y les contesté seguro de la victoria, á pesar de sus 
ventajas en el terreno y monturas : antes de una hora no 
aparecía un enemigo: la noche se acercaba, y yo no podía, 
ni debia detenerme en perseguirlos con abandono de mi 
precioso encargo. Hize seúal de reunión, y continué mi 
marcha por fuera del pueblo, para acampar con luz en buena 
posición; mis prisioneros fueron restituidos sin lesión alguna, 
ni yo la tube en mi demás tropa; pero de ellos quedó uno 
muerto en el campo, y muy mal herido un D. Mauricio 
Baldivieso, que hize curar en mi campamento, y después 
supe ser uno de los - principales insurgentes: ignoro si tu-
bierou alguna otra perdida, que calculo indispensable, por 
el vivo fuego que. sufrieron en su dispersión. Luego que 
me .hube situado para pasar la noche, mandé un piquete de 
húsares al mando del alférez D. Manuel Gundin, con orden 
de pegar fuego á la casa en que estubo la emboscada, y 
otras inmediatas, pertenecientes todas á unos Morales, se-
quaces principales de Cavero, y convocadores de la gente 
reunida en mi daño, como se verificó inmediatamente. Y 
aunque también pensé destruir de igual modo las dos casas 
que estos malvados tenían en el pueblo, me retraxo la con­
sideración, de que podia comunicarse el incendio de ellas á 
los de otros infelices vecinos, que en nada eran culpables 
de aquel exceso ; por lo que me contenté con entregarlas 
al saqueo de la tropa, aunque inútilmente porque se encon­
traron del todo vacías. La noche se pasó en constante 
vigilia, y al amanecer del día siguiente me puse en movi­
miento para caminar. No bien estaban cargadas las muías, 
quando mis centinelas avanzadas me dieron aviso, que por 
el camino de Cínti se veían gruesas polvaderas. Subí á 
una altura, y observé que en efecto venían tres gruesos 
trozos por la quebrada en mi demanda, cien de ellos de 
caballería. Aquel era precisamente el parage en que se 
dividen los caminos de Libilibi, y Tarija, y aquel fue el 
primer momento en que se supo la dirección, que yo to­
maba por las ordenes que di. Despaché todas las cargas 
al cuidado del zeloso D. Roque Quiroga, y con ellas á los 
pocos cinteños que quedaban, y yo con los húsares, artil­
leros, y piquete de seguridad, que ya compondrían el nú­
mero de 60 hombres, con algunas dispersos que se me 
habían reunido en el camino, quedé á esperarlos, colocando 
mi gente algo dispersa entre unos pequeños matorrales, 
para que la caballería enemiga uo tubiese un objeto fixo, á 
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que embestir. Confieso á V. E. que tube cuidadado en esta 
ocasión, porque los movimientos que habia observado en 
los trozos enemigos, denotaban una formal resolución de 
atropellarme, y su número pasaba de quatrocientos hom­
bres ; pero quando vi que al llegar al alcance de mis fuegos, 
suspendieron el ímpetu con que venian, los conté desde 
luego deshechos. Rompí incontinenti el fuego, á que me 
contestaron con bastante viveza, pero muy mala dirección 
por espacio de media hora. Yo estaba observando, que 
mis oficiales, y soldados llenos de fuego, y ardor se iban 
avanzando voluntariamente, y creí muy oportuno apro­
vechar tan feliz disposición : Di en consecuencia la voz de 
avance con tan favorable suceso, que el arrojo de nuestras 
tropas puso en completa fuga á los enemigos, y en tal con­
fusión, que abandonaron muchos sus caballos, para salvarse 
á pie por las montañas. Yo no tube la mas pequeña des­
gracia en esta acción, pero el enemigo tubo varios muertos, 
entre los que se encontró un oficial tarijeño, que habia sido 

. sorprendido eu la noche anterior por los Caveros, que 
venian con su gente de Cinti, y fué obligado á atacarme 
con algunos otros tarijeños, que con él, y otros oficiales 
venian a reunirse conmigo. 

Habia olvidado decir á V. E. en su lugar, que á las dos 
jornadas de la Laba me vi precisado á dexar las compañías 
de tarijeños al mando de sus oficiales, y con el dinero que 
calculé suficiente para su mantenimiento hasta Jujui, porque 
fatigados con sus marchas á pie desde Tarija, embarazaban 

• las mias, aumentaban la escasez de alimentos en las para­
das, y no me eran de la menor defensa. -

En todo fui feliz en estas dos acciones, porque á mas de 
no haber perdido un solo hombre, logré montar algunos de 
los mios, con los caballos y muías quitadas á los enemigos. 

Concluido el fuego, y reunidos los mios, seguí con prisa 
mi marcha, para alcanzar mis cargas, que se habian alejado 
una buena distancia, y apenas me junté con ellas, quando 
llegó á. nosotros uno de los hijos del conjuez de la real au­
diencia de Charcas D. Silvestre Icazate (que habia encon­
trado en aquel parage), con la noticia, de que los enemigos 
habian saqueado todo el equipage de su padre, detenido á 
su hermano menor, y herido él de un sablazo en la cabeza, 
de cuya desgracia fueron ellos solo culpables, por haber 
andado mas morosos en seguirme, que su padre, que al 
rayar el dia estubo ya en mi campamento. 

Yo no puedo recomendar bastantemente á V. E. el valor, 
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sufrimiento, y virtuoso orden con que sé han desempeñado 
todos los oficiales, y soldados que han venido á mi mando, 
y en particular á los que salieron conmigo desde Potosí, de 
cuya valerosa conducta, como de la de todos los demás, que 
se me han reunido en mi tránsito hasta aquí, informo á 
V. E. por separado. Los oficiales han hecho las veces de 
soldados, porque la escasez de estos, me obligó á ponerles 
un fusil á cada uno, que han conservado como la mejor 

- distinción de su grado. Los soldados han hecho, prodigio­
samente el ministerio de tales, y á mas el penoso oficio de 
arrieros, que la necesidad, y su buen deseo de servir les ha 
hecho aprender. Algunos paisanos que también venían en 
mi compañía, como el secretario de Charcas Dr. D. Juan 
Antonio Sarachaga, el subdelegado de Cinti D. Isidoro 
Alberti, el físico D. Diego Paroicien han mostrado, que el 
valor no está limitado á la profesión militar, pues con un 
fusil en la mano, no han tenido que envidiar á los bravos. 

Llegué por fin á Tarija, y entonces fué quando pisé e l 
primer país de amigos en mi concepto. Allí debí detenerme 
día y medio para hacerme de muías, que ya no tenia, por 
estar arruinadas las que traia, y no pudiendo conseguir á 
flete las que necesitaba, porque se me ocultaban artificiosa­
mente por los pocos arrieros que alli había, tomé el arbitrio 
de comprar quantas se me presentasen, pagándolas al pre­
cio que el capricho de sus dueños quería ponerles, como lo 

. había venido haciendo por todo el camino desde la Laba, y 
hube de continuarlo hasta entrar en los desiertos, sin cuya 
medida no me vería hoy en salvación. 

Con las primeras noticias de nuestra derrota en Guaqui 
había venido á Tarija en comisión por la Junta de Charcas 
el administrador de tabacos de aquella capital D. Pedro 
José Labranda y Sarberri, para pedir auxilios de gente, y 
conducirla á Potosí. En esto había estado ocupado, hasta 
que con noticia de mi salida de aquella villa, y reunión que 
se hacía .en mi contra en él Rio de San Juan, salió con el 
teniente coronel D. Martin Guemes á ofrecerme el auxilio 
de sus pechos, única fuerza de que podían disponer, pero 
no encontrándome por el camino que habían tomado, vol­
vieron desde Toxo con precipitación, luego que supieron 
mi entrada á Tarija, en cuyas inmediaciones se me reunieron, 

, habiendo continuado después hasta aquí, ooupados en ser­

vicios de la mayor importancia. 
A las dos jornadas de Tarija para acá, me alcanzó un 

expreso con un pliego de aquella Junta, en que me comu-
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nicaba, qué aun no me hallaría á cinco leguas de distancia 
de la villa, quando se conmovió el pueblo, y se hizo un 
cabildo abierto para tratar de quitarme los caudales, sin 
haber sido ellos convidados á él ; pero que el dictamen de 
algunos sensatos habia disipado el fermento que empezaba : 
yo agradecí el aviso, sin que me diese cuidado qualquiei-
resultado, porque mis soldados acostumbrados ya á ven­
cerlo todo, ponían en completo reposo mi confianza. 

Dexo á la consideración de V. E. las penalidades, que 
habrá costado está expedición á la pobre tropa de mi mando, 
viajando siempre por entre enemigos, las mas veces á pie, 
casi siempre sin el preciso alimento, por montañas, y de­
siertos fragosos, apenas transitables, á esfuerzo de venir 
abriendo un camino, que solo era conocido de uno ú otro 
montarás del Baritú, por una región cálida en extremo, y 
poblada de insectos ponzoñosos y cubiertos de desnudez y 
miseria, principalmente hasta Oran, en que la activa dili­
gencia de la Junta Provisional de Salta, me habia puesto 
con anticipación suficiente número de animales para mi 
conducion, y una compañía de sus provinciales para mi . 
mejor escolta y seguridad; pero no puedo dexar de elevar 
á la memoria de V. E., que la importancia del servicio que 
hé hecho, salvando unos caudales, que harán sin duda la 
restauración de nuestras desgracias, es en todo debida á la 
bravura, á la constancia, y al noble sufrimiento de la oficiali­
dad, y tropa que constan de las adjuntas listas, y estado 
mayor; y si V. E. se ha agradado de mis servicios en esta 
parte, le ruego haga recaer todas sus gracias sobre estos 
infelices, que son los que mas han sufrido y servido á la 
patria con tan repetidos riesgos de sus vidas, y tanta utili­
dad del estado. 

Dios guarde á V. E. muchos años. Campo Santo 4 
de Octubre de 1811. — Excmo. Sr.—Juan Martin dé 
Ptteyrredon. — SS. de la Exema, Junta Gubernativa de 
estas provincias. 

R E Y N O D E C H I L E . 

Concepción de Penco. El diputado de este gobierno 
residente en la capital de aquel rey no incluye de oficio con 
fecha 14 de Setiembre de 1811 la siguiente copia. Con­
cepción 6 de Setiembre de 1811. — Antes de anoche llegó 
á esta el Dr. D. Juan Martínez de Rozas, y fue recibido 
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con mil aclamaciones. Ayer por la mañana se juntó lo 
principal del pueblo en este cabildo: depuso á los que le 
componían; y resolvió fuese electivo en lo de adelante: 
aclamó por gobernador propietario al intendente, y coman­
dante de armas D. Pedro José de Benavente, primer vocal 
de la Junta que estableció, segundo el Dr. Rozas, tercero 
D. Luis de la Cruz, quarto D. Pedro Bergara, y quinto 
el Licenciado Novoa: secretario el de la intendencia 
Fernandez. 

Retiró el pueblo sus poderes á los tres diputados Zerdau 
y los dos Urrejólas, citándolos para que comparezcan dentro 
de quarenta dias á responder á los cargos, que les hará 
baxo la pena de confiscación de bienes, sino concurren en 
ese término: eligió en su lugar á D. Francisco Lastra, 
D. Joaquín Larrain, y el Padre Origüela: dando su 
representación en el poder executivo residente en esa á 
D. Manuel Salas. 

Se declaró que esta Junta debia conferir los empleos civi­
les, y militares hasta el de coronel inclusive; ha mandado 
que en cada cabecera de partido de su provincia se forme una 
Junta subalterna de tres, en que el juez de mayor graduación 
sea vocal nato, y los otros dos nombrados por el pueblo. 

Hallándose congregado .el de Concepción, llegaron algu­
nas cartas de esa anunciando se negaba por el congreso 
general la pólvora que pedia Buenos Ayres: y se deter­
minó aprontar seiscientos, quintales, si se verificaba la 
negativa. 

Este movimiento ha sido tan pacifico, que no hubo un 
soldado en la plaza hasta que entraron las tropas á celebrar 
con salvas la Junta instalada. Luego caminarán los pliegos 
de oficio con el por menor. 

Santiago. Por el correo anterior del reyno de Chile se 
tubieron noticias que anunciaban muy. próximo un grande 
acontecimiento. Por las últimas comunicaciones, se sabe 
que este se ha realizado. El 4 de Setiembre al toque de 
medio día la guardia misma de honor del congreso le in­
timo á este arresto, en el mismo acto fue preso el gobierno 
executivo, ocupado el parque de artillería, desarmado el 
regimiento de milicias, que se oponía á la reforma. Con­
currió el pueblo con las autoridades de todos los ramos, y 

, clases. Se expuso el plan de reforma, se discutió, y al fin 
fue admitido, y reconocido. Este no se dá al público, 
porque no se tiene de él una idea cabal, y exacta; y solo 
se saben algunos artículos : que los miembros del congreso, 
que habian perdido la opinión pública fuesen depuestos, y 
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confinados, lo que se executó: que los sufragios de la capi­
tal en el precitado congreso fuesen reducidos á una justa 
proporción con los de las provincias; lo que también se 
realizó. El influxo de esta capital en aquel reyno há cre­
cido rápidamente desde que se formalizó dicho plan de 
reforma; y uno de los primeros efectos ha sido el disponer 
la pronta remisión de 200 quintales de pólvora de Valpa­
raíso, y Santiago; 600 de la Concepción de Penco.— 
Gazeta de Buenos Agres del 10 de Octubre de 1811. 

Proclama del Gobierno de Chile. 

Después que el Congreso representativo del reyno ha 
proclamado sobre las mismas aras la religión de Jesu Cristo: 
quando ha jurado pública y solemnemente fidelidad al ado­
rado Fernando:. luego que. consagró la existencia misma 
de mas de un millón de generosos chilenos á la seguridad 
de la patria; ni pueden desconocerse á buena fé las bases 
de nuestro sistema, ni ser impune la fria indiferencia. Desde 
este momento ha sido un verdadero y nlto crimen. No 
puede negarse, sin declararse abiertamente contra la reli­
gión proclamada, el soberano jurado y la patria tan digna­
mente garantida. 

La autoridad executiva manifiesta al reyno, á los limí­
trofes, y al mundo entero, los sagrados puntos de donde 
parte el sistema de Chile: sobre estas bases se levanta el 
magestnoso edificio de su etérea felicidad. No cree habrá 
un insensato que se atreva en adelante: pero no quiere 
abrigar un solo instante esas almas heladas, esos indife­
rentes egoístas miserables, que solo ven su mal entendido 
interés; va á hablarles sobre principios tan liberales como 
humanos: escuchadlos. 

Los sucesos de 1 de Junio, 11 y 16 de Julio y el 18 de 
Setiembre anterior, los recientes de 4 de Abril y 4 de Se­
tiembre último, y la no interrumpida serie de inventivas, 
intrigas y maniobras, con que ha desenfrenado su insensatez 
una porción miserable de facciosos, no ha logrado aun ex­
citar nuestro enojo ; la moderación solo ha empeñado hasta 
ahora sus recursos; pero quando se equivoca con la deli-
lidad, manda imperiosamente la prudencia misma empuñar 
el cuchillo, para asegurar la libertad civil: no la tiene el 
magistrado para suspender Ja mano, no es arbitro sobre la 
seguridad que cuida. Estamos pues en la dura pero in­
evitable necesidad de desenvainar la espada; y en este 
extremo, aun no queremos manchar nuestro suelo con la 
sangre ingrata que alimentó su feracidad liberal. 

Ayun^un)arito d^ Madrid 
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Dexennos, si' odian , los principios que proclamamos. 
Desde este momento se conceden treinta dias para sub­
scribirse en las listas generales de descontentos: ninguno 
será inquietado por este hecho; y á todas se dispensan seis 
meses para realizar sus negocios, y disponer libremente de 
sus personas, de sus familias, y de sus intereses. Conozca 
el mundo las ideas, que forma nuestro carácter: pero tiem­
blen en adelante los que no sean decididos por nuestra 
sagrada causa: examinemos detenidamente los motivos, 
para no llorar su libre elección: una vez hecha, se declara 
crimen de lesa patria la indiferencia, y. será irremisible su 
pena sobre todas, y cada una de las clases del estado. 

E l buen ciudadano gozará tranquilo dentro de nuestra 
constitución sus derechos : vivirá unido á la gran familia de 
los Españoles libres : será verdadero señor de sus pro-
priedades: no tendrá que volver el rostro mas á la hor­
rorosa arbitrariedad: trabajará él mismo su felicidad veni­
de ra : solo le juzgará la ley que él ha dictado, ó aprobado, 
sin que jamas se encargue á desconocidos mandatarios su 
execucion, ni necesite curadores desnaturalizados para 
asegurar su subsistencia. Será gobernado por sus hermanos, 
y baxo la apasible sombra de la santa religión de nuestros 
padres, del inalterable amor, y lealtad jurada á nuestro des­
graciado Fernando, y la dulce patria bendecirá los sacrifi­
cios consagrados á su libertad civil. 

Santiago de Chile 14 de Setiembre de 1811 . — Martin 
Calvo Encalada. — Juan Enrique Rosales. — Juan Makena. 
— Dr. Gaspar Marín. — Dr. José Gregorio A nromedo, 
secretario.— Guzeta de Buenos At/res del 5 de Noviembre 
delSU. 

N O T I C I A S D E M É X I C O 

Desde el 80 de Noviembre de 1811, hasta & de Enero 
1812, según papeletas de un Español. 

PAPKLETAS. • 

México, .'50 de Noviembre 1811. 

Una expedición de Morelos, (gefe insurgente,) d e 800 
hombres que iba del Veladero á tomar la Palizada, fué ata-
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cada por París en el parage llamado Rancho nuevo, y ha­
biéndose emboscado y sorprendidole mató como 400 hom­
bres, y les quitó 366 fusiles, y todas las armas blancas. 

En Tlapa se han fortificado los insurgentes, y tienen á 
su devoción toda la Provincia, seducida por el cura Tapia. 

En Chilapa han reunido 4500 hombres con mas de 900 
fusiles y 29 cañones. Se preparaban tres divisiones para 
invadir la provincia de Puebla y de Oxaca por Chautla, 
Tasco, y las Amilpas. 

Nuestras tropas en Tluaxuapan, en número dé 600 hom­
bres.al mando del Capitán Regules se retiraron de aquel 
punto hacia la Misteca, de resultas de haber sido destruida 
su avanzada de 50 hombres, de aquel punto hacia la Mis-
teca.—'La división de Musito se mantiene en Chautla y la 
de Saavedra en Chula. - , 

Esto es todo lo que se sabe de aquel lado fuera de lo que 
dice la Gazeta. 

México, 7 He T)icierabre 1811 . 

Se ha desvanecido la esperanza de que por ahora salga 
la conducta de platas para Vera Cruz, piies la tropa que 
dobia escoltarla salió antes de ayer en diligencia á reunirse 
al Señor Llano, en Puebla, para resistir la invasión de los 
Insurgentes por el rumbo de Izucar. Se asegura que son 
dos las divisiones de Morelos que han atacado, compuestas 
ambas de igual fuerza, esto es de quatro mil hombres ar­
mados, y dos mil flecheros; que la una, al mando de un tal 
Bravo de Chilpancingo se dirigió á Chautla por el camino 
de Xochihuehuetlan ; y que, con efecto, fue rendido aquel 
puebüo; pero no se especifican las circunstancias de este 
suceso ui lo que hicieron Musitu y sus tropas, infiriéndose 
de la falta' de noticias de este comandante que puede no 
haber sido feliz su suerte. Que la otra división se dirigía 
por Xolalpa al mando de Vicente Guerrero, con cuyo 
motivo se retiró Saavedra á Izucar con sus 200 granade­
ros, abandonando el puesto de Chulla, y mandó extraer de 
Izucar el archivo y los intereses del Rey. 

Por otra parte se ha confirmado la ocupación de Huaxua-
pan por un cuerpo de 700 hombres después de haber der­
rotado á la avanzada del capitán Regules Villasante, quien 
se replegó á Tamazulapa, y se rezela que continúen su 
rula por Tehuacan á Tepexí. 

Para frustrar los designios y progresos del enemigo ha 
sido nombrado el activo coronel Llano que ha de reunir á 

AyunVdrntén-to de M'ddríd 
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sus órdenes como 1400 hombres de todas armas, inclusos 
los Patriotas ; pero con este motivo queda abandonado por 
ahora el camino de Puebla á Perote , pues las divisiones de 
Soto y Bringas marchaban hacia la Puebla para ésta expe­
dición, y hasta saberse su éxito, ó hasta la llegada de las 
tropas de España, se cortará probablemente la comunicación 
con Vera Cruz como ya ha sucedido con el último correo 
general. Esta es la primera semana en que han faltado 
todos los correos, lo qual hasta ahora no había sucedido 
desde el principio de la Insurrección. 

N o parece ningún correo de tierra adentro ; pero asegu­
ran eon referencia á Pasageros que el convoy salió de 
buelta de Queretaro el dia 3 . 

También se dice que salieron las tropas de Toluca para 
encontrarse con el Señor Calleja. 

México, 14 de Diciembre 1811. 

N o circulan todavía en público noticias bastante circuns­
tanciadas del último suceso de Valladolid; pero sí las hay 
de Goanaxuato, cuya ciudad fué actacáda dos veces, la 
una el dia 18 y la otra el dia 26 de! pasado. L a primera 
vez fue poca gente consiguientemente no pudo hacer grande 
estrago el enemigo; pero la segunda ocasión se presenta­
ron de 5 á 6 mil insurgentes, mandados por Albino García 
Nagera, y otros. E l vecindario honrado de Goanaxuato 
se defendió bien ; pero mucha parte de la plebe se arrimó 
á los Insurgentes, de .que no se habria desembarazado 
aquella ciudad si por fortuna no hubiese llegado á la sazón 
socorro de tropas de León y San Luis. La acción nos 
costó 80 hombres entre los quales 22 Europeos y varios 
Goanaxatéños visibles. Escribe el Intendente que temían 
por momentos el tercer ataque con mas fuerzas del enemi­
go. Es un dolor que un Real de Minas tan importante se 
vea tan expuesto á los insultos de la canalla. 

El de Zacatecas, de donde se han recibido cartas de 19 
de Noviembre, existia quieto; pero tan escaso de azogues 
y pólvora que se iba á abandonar enteramente el trabajo 
de las Mmas. Y a se dexa entender quanto se va á perder 
con éste motivo y lo que el Estado sufrirá de sus resultas.. 

Se ha sabido que el exército del Señor Calleja se baila 
en San Felipe del obrage a 8 leguas de Toluca, y que 
aguarda allí la artillería que se le despachó de aqui, pocos 
dias ha, para seguir á Zitáquaro y atacar el cerro por la 
espalda, inutilizando las obras formidables que ha hecho 



Rayón por el frente. S e habla con elogio de ésta combi­
nación, como de todo el plan en general, que nadie duda 
habrá producido los mas felices efectos á éstas horas, si, 
como también se presume, no ha huido Rayón para la costa 
del sur por la sierra. 

Se espera saber las resultas para despechar el convoy 
de tierra adentro á cargo-del teniente coronel Andradéqúe 
entró ayer con cerca de 6000 muías cargadas; pero sin 
plata, por haber quitado en Querataro las 500 barras que 
estaban allí prontas. 

De Puebla no ha habido noticia alguna de importancia 
relativa á la partida de Insurgentes qué entró en Chautla 
y se cree adelantada hasta Izucar. Parece que el coronel 
Llano aun no habia salido á perseguirla. 

Po r las inmediaciones de Oaxaca hay sus cuidados; pero 
no faltan relaciones individuales de las ocurrencias de 
aquella parte. 

Hacia Cuernabaca aseguran que se ha presentado otra 
partida de cinco á seis mil hombres con bastante artillería, 
y és probable que salga tropa de aqui para contenerlos. 

México, 18 de Diciembre de 18H. 

Después de todo nuestra situación es deplorable en su­
mo grado. Nos faltan noticias de todas partes exceptó las 
que vienen de oficio. En esta semana no las ha habido de 
Oaxaca, cuya ciudad si no está perdida se verá cercada por 
una división de Múrelos. 

Se asegura como cosa cierta que este cura es el que en­
tró en Chautla y porteriormente en Izucar, donde predicó 
el día de N . S. de. Guadalupe. El subdelegado deAtl ixco 
se retiró á Puebla con sus voluntarios porque ya llegaban ' 
las avanzadas á aquel lugar ; pero el Marino Soto se diri­
gió á e! con 500 hombres de la división de Llano y dos 
piezas de artillería. 

Po r Tlaxca'a, San Salvador, San Andrés Chalchicomula 
y Tehuacau andan varias partidas sueltas causando infinitos 
daños. Lo mismo sucede por Apa, alrededores de Pa -
chúca, Zimapan, &c. 

N o se habla una palabra de convoy, y de contado An-
drade ha salido por Cilernabaca donde anda también bas­
tante número de enemigos. 

Como á todo esto se junta la falta de barcos de España 
(piando mas se desean excede á toda ponderación el desa­
liento y conflicto de las gentes. Toda la esperanza con-
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sisté ahora en la acción de Zitaquaro, que acabando feliz­
mente, como no debe dudarse, nos sutirá, de tropas para 
estos otros puutos. El dia 16 permanecía todavía en San 
Felipe del Obrage el exército de Calleja, pero mañana de-
bia emprender la marcha. — No se ha buelto á saber de 
Queretaro y Guanaxuato. — En éste estado nadie habla de 
comercio, y asi nada ocurre que decir en ésta parte. 

Se sancionó en junta general el préstamo forzado de dos 
millones. 

México, 21 de Diciembre 181 i. 
Se presentaron en Puebla sin balijas los dos correos in­

terceptas cerca de Tepeyahualco, y había llegado también á 
aquella ciudad con la valíxa el correo que salió de Vera 
Cruz el sábado ; pero hasta ahora no ha parecido aqui ni 
vendrá hasta que se proporcione escolta, pues en el camino 
de Puebla hasta ésta capital hay dos ó tres gavillas. Una 
de ellas compuesta de 200 hombres entró en la venta de 
Rio frió el lunes de ésta semana. Examinaron quantos 
alli habia por si encontraban algún Europeo, y no hallándolo 
robaron á los pasageros criollos sus caballos y otras cosas. 
Habiendo llegado á la sazón tres coches que iban á Puebla 
^xecutaron lo mismo, y se llevaron á un aseñora gachupina, 
muger de un oficial recien venido de España. Otras par-

.tidas mas cortas atacaron varias haciendas de las inmedia­
ciones de San Martin y San Salvador.. En el pueblo de 
San Andrés Calpa en la jurisdicción de Atlixco sucedió lo 
mismo con otra partida de 50 hombres. Finalmente, junto 
á Tiaxcala hubo una acción mui reñida con las tropas de 
aquella ciudad, con descalabro de una parte y otra. 

Pero todos estos sucesos, que siempre son lastimosos y 
sensibles, son despreciables comparados con la desgraciada 
acción que tubo en Izucar el teniente de navio Soto, con su 
lucida división de 500 hombres, un cañón y un obús. Ha­
biendo salido de Puebla en la tarde del 14 amaneció sobre 
Izucar el 17. -Alli estaba el cura Morelos habiendo con­
vertido en fortificación la iglesia parroquial. — Otra divi­
sión tubo el arrojo de entrar en el pueblo, y el vivo fuego 
que hicieron los enemigos, la infinidad de piedras que llovía 
de los balcones y azoteas, y la casualidad de hallarse inutili­
zado el obús lo obligaron á retirarse basta Atlixco, después 
de haber sostenido una acción empeñada desde las once 
del dia hasta las nueve de la noche. En ella fué herido 
-gravemente el comandante Soto, perdió las dos piernas el 
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segundo gefe Micheo,.murieron 18 hombres, y resultaron 
heridos mas dé. ciento, perdiéndose el obús y el cañón. La 
función ha sido desgraciada, aunque no tanto como se pintó 
al principio por algunos dispersos que recalaron á Puebla. 
Se ignoran las providencias que se habrán tomado para 
remediar éste daño, aunque se supone que la división de 
Andrade que llevaba á Puebla dos abuses se haya dirigido 
á Atlixo. 

Ha escapado de ésta capital para los Insurgentes un 
hijo del Licenciado Pomposo, teniente de policía, lleván­
dose pasaportes, reglamento, y las providencias reservadas, 
lo que ha obligado á variar todo el systema. Aseguran 
que su padre se ha vuelto loco. 

De la fábrica de pólvora de Santa Fé han desertado casi 
todos los operarios, y esto, junto al particular cuidado con 
que los Insurgentes destruyen los salitres, indica que'todas 
son medidas dictadas de Zitaquaro, hijas de un plan com­
binado. 

Ya se dexa entender que en éste estado de cosas no se 
puede tratar de despachar convoyes. 

México, 28 Diciembre, 1811. 
Tenemos ya la satisfacción de saber que el exército del 

Señor Callejas salió de San Felipe para Zitaquaro el dia 
25. Se habla con variedad sobre el" dia en que se ha de 
verificar el ataque, porque hay quien asegure que el exér­
cito se divide en tres trozos, destinándose el uno al Real del 
Oro, otro al Hualpujagua, en cuyos dos parages hay fuer­
tes reuniones y serian puntos de apayo; y el tercero á Zita­
quaro, con el General, que no emprenderá el ataque hasta 
que se reúnan las otras dos divisiones. Lo que fuere se 
sabrá pronto con certeza, y también de la célebre junta de 
Rayón, si swbsiste allí ó se ha marchado á otra parte, 
porque también sobre esto se discurre con variedad. 

Entretanto ha marchado hoy un delacameuto de cien 
hombres parci Lerraa, donde los Insurgentes tratan de es­
torbar el paso y la comunicación con el exército. 

También está pendiente del ataque de Zitaquaro el que 
se intenta dar á Tenango, inmediato á Toluca, y mientras 
otros cuerpos mas ó menos considerables se han hecho due­
ños de la provincia de Iguala y aun de Tasco, según in­
formes particulares, estando mui amenazado de próxima in­
vasión Cuernavaca, y Cuatla de Amilpas. 

Parte de la división de Morejos ha avanzado hasta la 
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Hacienda de San Josef, tres leguas de laucar para Atlixco, 
y es de extrañar que no hayan entrado en éste lugar estan­
do enteramente indefenso. Se hallaba enfermo en dicha 
hacienda de San Josef el, oficial de Nueva España Zava-
leta, y se lo llevaron los Insurgentes. 

Ha-salido de Puebla para Cholula una división de 500 
hombres al mando de Ramírez, comandante del batallón de 
Santo Domingo.; pero se ignora si pasará adelante. 

Varias partidas sueltas discurren por el Monte de Rio 
frió y pueblos inmediatos á San Martin, Tlaxcala,"Acae¡n-
go, Nopaluean, &c. que tienen interceptadas las comunica­
ciones, y las íiltimas cartas de Vera Cruz recibidas en está 
capital son de fecha 14 del corriente. 

La otra división grande que se suponía dirigir sus tiros á 
Oaxaca anclan vagando por otros puntos de la provincia 
considerándose aquella capital con la defensa competente 
para resistir qualquiera tentativa del enemigo. 

Se han recibido noticias de Acapulco de 26 de Noviem­
bre. Continuaba la peste asolando aquel desgraciado pays 
en que ha sido víctima de este azote mas de la 3a. parte de 
la población. 

Al proprio tiempo han venido noticias de Guatemala de 
principios de este mes y parece que se había disipado la in­
surrección de San Salvador, en donde el pueblo depuso á 
las autoridades y trataba de establecer la independencia 
baso la máscara de Fernando 7o. — Los pueblos en gene­
ral se matutes tan opuestos á ésta novedad. 

Ha llegado asimismo un mozo de- Zacatecas con cartas 
del 14 corriente. — Murió el gobernador intendente interi­
no D". Martin Medina. El pueblo estaba quieto ; pero 
era absoluta la falta de azogues, pólvora, papel y otros 
artículos de modo que varias de las negociaciones habian 
parado sus trabaxos. — Existían en los alrededores varias 
partidas de insurgentes y no estaba distante la de Albino 
García que constaba de 10,000 caballos. Participan que 
habia fuertes disgustos entre aquellos gefes militares, y los 
de Provincias Internas de resultas de haber sido retirados 
del mando de. sus respectivas divisiones por disposición del 
comandante general Salcedo, el teniente coronel Ochoa 
que quedaba espirando de calenturas, y el cura Alvarez, 
cuya orden se recibió de cumplimiento por la oficialidad.— 
Estos disgustos y competencias entre nuestros mismos ofi­
ciales se temia ofreciesen malas resultas. 

Áyuniíirnysír'ío d^ ivkdr 
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, En esta capital continúa el sosiego aunque se resiente 

bastante la carestía de víveres. 
Acaba de llegar noticia de haber sido invadidos los dos 

puntos de Tasco y Coutla de las Ainilpas. 

. México, 1 de Enero; 1812. 
Desgraciadamente ha llegado este dia sin que sepamos 

el éxito de la expedición contra Zitaquaro, y sin que se 
atine con el motivo de esta demora; pero en su lugar lie­
mos tenido el gusto de ver disipada la reunión de Tenango 
con la brillante acción que refiere la gazeta extraordinaria 
de antes de ayer. Al espíritu é intrepidez de Micheiena 
se debe esta victoria, que és importautísma asi porque el 

, enemigo se consideraba inexpugnable en aquel punto, 
quanto por la ventaja de poderse cortar con este motivo la 
retirada de los de Zitaquaro si la intentasen por ese rumbo. 

Era el paso para Puebla ó su provincia por Tasco, cuyo 
Real de Minas fué tomado por los Insurgentes el dra 27 
del pasado Diciembre, después de haber sostenido el capi­
tán García una acción empeñada de que fué víctima, ha­
biendo muerto en ella. Con éste sensible accidente capi­
tuló el cura y fueron pasados por las armas 6 Europeos 
que allí habia. 

Con la invasión de Tasco se azoraron los vecinos de 
Cuernavaca y quantos defendían los trapiches ó haciendas 
de Azúcares de aquella jurisdicción, y pasan de dos mil 
almas las que emigraron y se vinciron á San Augnstin de 
las cuevas, pero hasta ahora no hay noticia de que hayan 
penetrado por allí los Insurgentes. 

Otra división de ellos, -dependiente sin duda de More-
los invadió las Amilpas completamente, arruinando en 
conseqüencia las ricas haciendas de Caña que hay por 
aquel viento. Amenazan á Chalco que estando. única­
mente defendido por 300 patriotas no será extraño caiga 
en poder de ellos con grave daño de esta capital, por ser 
aquel su .granero y la única entrada para sus provisiones. 

Habiendo faltado en esta semana basta la corresponden­
cia, ordinaria de Puebla ignoramos los progresos que pue­
dan haber hecho las tropas de Llano. 
. Oaxaca se ve todavía libre de Enemigos — Los Coman­
dantes Zarate y Regules obraban de acuerdo en las inme­
diaciones de Huaxuapan, que es donde tenían los Insur­
gentes sus mayores fuerzas. 

-

-
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No parecen correos de Queretaro y demás puntos de ti­
erra adentro. 

México, 5 de Enero 1811. , 
La expedición de Zitaquaro ha tenido los felices resulta­

dos que se esperaban y se anunciaron al público en Gazeta 
extraordinaria de ayer: y como al mismo tiempo han sido 
batidos por el Señor Porlier los Insurgentes que estaban 
abrigados en Tenango^ se espera que alguúa parte de las 
.tropas del general en gefe se dirijan contra Izucar y Tasco, 
donde parece que se han reunido el Cura Morelos y la 
junta de Zitaqrmro. 

Se cree también que se dediquen algunas divisiones á 
proteger los caminos y limpiarlos de la multitud de gavillas 
derramadas por todas partes, y de las quales, según las últi­
mas noticias de Puebla, unas amenazan á Tlaxcala, otra 
entró sn Amozoque y otra en San Martin causando infinitos 
daños en todas aquellas haciendas. 

Por Oaxaca no ocurre novedad particular según el correo 
que ha.traído la correspondencia de Goatemala cuyas fechas 
alcanzan al 3 de Diciembre. 

La insurrección dé San Salvador parece que estaba pre­
parada desde el mes de Marzo, y causó ahora su explosión 
con motivo de haber sido llamado á Goatemala el cura de 
San Salvador, hermano de otro clérigo iluso que fue re­
cluso. Comenzó la conmoción con el pretexto de defender 
á su cara que suponian calumniado. La deposición y ex­
pulsión de Europeos, Juntas Convocatorias, a estilo Cara­
queño, todo fue obra de pocos dias; pero no ha habido 
efusión de sangre, ni mas que algunos robos. La provincia 
de San Salvador tiene 97 mil mulatos de armas tomar. 
Los Indios que son 65 mil no se han mezclado hasta ahora 
en el juego. Se destruyeron garitas, y estancas; pero se 
respetaron las caxas Reales. Las pretensiones de igualdad, 
fundadas sobre los principios de la revolución Francesa cor­
rieron como exhalaciones. En una palabra, todas las chis­
pas están echadas y muchos tizones han prendido. Los 
pueblos de Zacatecoluca, Chalatenaugo, Usulutan, Comfe-
peque, todos pueblos grandes, han sido teatros de mas ó 
menos excesos. Los Indios no solo están empeñados en 
no pagar tributos, sino en que es robo y se les ha de de­
volver lo que han tributado desde que el Bey está cautivo. 
Fué enviado á San Salvador de intendente interino y co­
mandante de las armas Don Josef de Ayzinena, y le reci-
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bieron bien; pero por un lado hacian fiestas para obsequi­
arle, y por oteo fundian cañones. Parece que escribió al 
presidente que con tiempo, paciencia, y algunos sacrificios 
se conseguiría la tranquilidad. En todo el reyno de Goate-
mala se aquartelaban tropas, y se levantaban urbanos ; pero 
el dinero andaba escaso. 

Dia 6. Ha llegado un correo de Zitaquaro con cartas 
del dia 3. Unos dicen que fueron 60 cañones cogidos y 
otros 43. Los muertos y heridos de nuestra parte no pasan 
de 12 hombres. Siendo nuestra artillería de mayor alcanze 
no es extraño que la del enemigo no ofendiese. Se con­
sidera que subia á 40 mil el número de los defensores de 
aquella fortaleza. La mortandad fué grande ; pero aun se 
ignora el número y la calidad de los muertos. En la plaza 
mayor encontraron puestas, en picas las cabezas de Torres, 
Villalba, y Gallegos. Había salido la división del Coronel 
García Conde para Marabatio. 

Dia 8. Ayer tarde se tuvo por expreso particular de 
Xalapa la agradable noticia de haber llegado á Veracruz 
los navios Algeciras y Miño, con tropas de Vigo. Este 
oportuno refuerzo y una división de tres mil hombres del 
exército del Señor Calleja, que aseguran estar ya en camino 

Í
iara Puebla restablecerá el sosiego en aquella provincia y 
a de Oaxaca. 

En Tlaxcala se han visto apurados; Llegaron aquellas 
gavillas á lograr incendiar la casa del gobernador de Natu­
rales y las garitas, con otras muchas fabricas. Saquearon 
varias haciendas de aquella jurisdicción y últimamente ase­
sinaron al cura del pueblo de Santa Ana de Chiamtempan, 
hombre virtuoso octagenario. 

También se ha sabido por cartas de Queretaro de 4 del 
corriente que todo el valle de Salvatierra estaba ocupado 
por la gavilla de Albino García, k quien perseguía la divi­
sión de Linares. 

Parece que Zacatecas sufrió nuevo ataque de los Insur­
gentes ; pero que fueron rechazados. 

-, 
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E X T R A C T O S 

De despachos del Conde de Welliñgtoiw^W^mde de Li­
verpool, sacados de la Gazeta de 

Elvas, 13 de Marzo, 18Í2. 
El dia 6 moví mi quartel general de Fresnada y llegué 

aquí el 11 del corriente. 
El enemigo no tiene en Extremadura, mas tropas en 

•campo abierto que la división del 9°. cuerpo que no se halla 
de guarnición en Badajoz, cuyo quartel general está en 
Villa Franca; y un destacamento, que forma casi una di­
visión, y tiene su quartel general en La Serena, al mando 
del general Darican. 

El enemigo no ha hecho movimiento alguno, ni he sabido 
de ninguna operación de importancia desde que escribí últi­
mamente á V. S. Según las últimas noticias, el Mariscal 
•So.ult estaba en las líneas delante de Cádiz. 

Campo delante de Badajo?,, 20 de Marzo, 1812. 
Conforme á las intenciones que anuncié á V. S. dexé los 

acantonamientos del exército el 15 y 16 del corriente, é in­
vestí á Badajoz á la izquierda del rio Guadiana, el dia 16, 
con las divisiones 3a. y 4". y la de infantería ligera, teniendo 
á la derecha una brigada de la división del Teniente Gene­
ral Hamilton. Estas tropas están al mando del Mariscal 
Sir William Beresford y del Teniente General Picton. 
Abrimos trinchera al dia siguiente, y hemos levantado una 
paralela á doscientas varas del fuerte llamado Picurina, que 
abraza todo el ángulo de la fortaleza que mira el Sudeste. 
Las obras continúan, desde entonces, con gran actividad, 
á pesar -del mal tiempo que hemos tenido desde el 17. 
i El enemigo hizo una salida ayer, por la puerta de la Tri­

nidad, sobre la derecha de nuestro ataque, con unos dos mil 
hombres. El Mayor General Bowes, que mandaba'la guar­
dia de las trincheras, les obligó á encerrarse en la plaza casi 
inmediatamente sin que lograsen nada, y con pérdida con­
siderable. Perdimos en esta ocasión un oficial de muchas 
esperanzas, el Capitán Cuthbert, Edecán del Teniente Ge­
neral Picton. El Teniente .Coronel Fletcher fue herido 
ligeramente; mas espero que se hallará pronto en estiido de 
servicio. Aun no he recibido los Estados; pero creo que 
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nuestra, pérdida desde el principio de estas operaciones sube 
á ciento y veinte, muertos y heridos. 

El mismo diaque Badajoz fué investido, el Teniente Ge­
neral Sir Thomas Graham atravesó el Guadiana con las di­
visiones 1*., 6a., y 7a. de infantería, y las brigadas del Ge­
neral Slade y el General Le Marchant de cavalleria, diri­
giendo su marcha sobre Valverde y Santa Marta, y desde 
allí, á Llerena; al mismo tiempo que el Teniente General 
Sir Rowland Hill, con la división 2a.. la del Teniente Ge­
neral Hamilton, y la cavalleria del Mayor General Lóng, 
marcharon sobre Mérida al Almendralejo. Estos movi­
mientos hiceron que el General Drouet se retirase de Villa 
Franca sobre Hornachos á fin, según infiero, de ponerse en 
comunicación con la división del General Darican, qué 
estaba cerca de la Serena. 

Tengo noticias de Sir Thomas Graham, y Sir Rowland 
Hill hasta el 19 del corriente. El primero estaba en los 
Santos y Zafra, con la cavalleria del General Slade en Villa 
Franca; y el segundo en Almendralejo. El Teniente Ge­
neral Sir Rowland Hill hizo prisioneros á tres oficiales, y 
unos pocos húsares, en Mérida. 

También tengo noticias de las cercanías de Ciudad Ro­
drigo, del 17 del corriente. El enemigo habia mandado un 
pequeño destacamento á Bejar, con el objeto principal de 
robar; mas no habia apariencias de ningún próximo movi­
miento- La 6a. división habia marchado de Talavera, por 
el Puerto del Pico, en 8 y 9 del comente: y en los mismos 
dias habia marchando la 4a. división, de Toledo por Gua­
darrama. La primera división quedaba únicamente sobre 
el Tajo, cerca de Talavera. 

Campo delante de Badajoz, 27 de Marzo 1812. 
Las operaciones del sitio de Badajoz han continuado 

desde que escribí a V. S. el dia 20, hasta el 25, no obstante 
el mal tiempo que ha hecho. El 25 abrimos nuestro fuego 
con 28 piezas de ordenanza, en seis baterías de la primer 
paralela, dos de las quales estaban destinadas á batir el 
fuerte avanzado, La Picurina, y las demás, á enfilar ó 
destruir las obras de la fortaleza, por el lado del ataque. 
Di orden al Mayor General Kempt que mandaba las trin­
cheras aquella tarde, que asaltase la Picurina después de 
oscurecer; servicio que ha executado con la mayor gallardía. 

El ataque se hizo por 500 hombres de la 3". división, for-
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talados en tres destacamentos. El de la derecha, al mando 
del Mayor Shaw, del 74 : el centro al del Hon. Capitán 
Powjs, del 83, y el de la izquierda al del Mayor Rudd, del 
77. La comunicación entre el fuerte y la plaza fue entrada 
á derecha é izquierda por los destacamentos correspondi­
entes de izquierda y derecha, que se componían, cada uno, 
de 200 hombres. La mitad de ambos destacamentos pro­
tegían el ataque contra las salidas del fuerte, mientras que 
los demás lo asaltaban por la gola. 

Pero el destacamento del centro, compuesto de cien 
hombres, al mando del Hon. Capitán Powys del 83, fue el 
que primero entró al fuerte,, escalándolo por el ángulo sali­
ente, en un punto en que la empalisada habia sido injuriada 
por nuestro fuego. Los destacamentos que asaltaron pol­
la gola hallaron las mayores dificultades que superar, porque 

. estaba defendida nada menos que por tres fuertes empalisa-
das, y la fusilería, con una plaza de armas, á prueba de fusil 
y toda aspillada, para la guarnición. Pero al punto que se 
logró el ataque del ángulo saliente, toda la guarnición se 
retiró al fuerte. 

La guarnición enemiga consístia de 250 hombres con siete 
piezas de artillería, al mando del Coronel Gaspar Thiery, 
del Estado Mayor del exército del Sur, de la qual muy 
pocos han escapado, si es que ha escapado alguno. El 
Coronel, otros tres oficiales, y ochenta y seis soldados han 
sido hechos prisioneros; los demás murieron al fuego de 
nuestra tropa, ó se ahogaron en la inundación del rio Ri-
vellas. El enemigo hizo una salida del revellin llamado San 
Roque, con intención de recobrar la Picurina, ó de proteger 
la retirada de la guarnición, pero fué inmediatamente recha­
zado por los destacamentos apostados en la comunicación 
para proteger el ataque. 

El Mayor General Kempt recomienda con el mayor elogio 
el valor constante y tranquilo de los oficiales y tropa; de lo 
qual no hay prueba mayor que la fortaleza de la obra que 
tomaron. Hace particular mención del Teniente Coronel 
Hardinge, del Estado Mayor del exército Portugueses, que 
estuvo á su lado; como igualmente del Capitán Bennett, 
su Edecán; del Mayor de Brigada Wilde, que fué muerto 
por una bala de cañón después que ya el fuerte estaba en 

• nuestro poder; del Capitán Holloway, y los Tenientes Gipps 
y Stanway de los Ingenieros Reales, y del Hon. Capitán 
Powys ; oficiales que mandaron los destacamentos. Estos 
tres, fueron heridos, el último sobre el parapeto del fuerte, 
donde subió antes que otro alguno, por una escala. 
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Yo debo añadir la alta idea que tengo del acierto y.gal­
lardía con que el Mayor General Kempt ha executado ef 
servicio que le confié. 

De este modo nos establecimos en la Picurina, la noche 
del 25, y abrimos la segunda paralela á 300 varas del cuerpo 
de la plaza. Anoche se empezaron dos baterías. 

Es imposible dar justa alabanza al zelo, actividad, y tra­
bajo infatigable con que oficiales y soldados han llevado al 
cabo estas operaciones, en medio de un temporal perverso. 
El Guadiana creció de tal modo que, á pesar de todas las 
precauciones, se llevó nuestro puente de barcas, el dia 2 2 ; 
y los puentes volantes quedaron tan injuriados, que se 
pueden decir inservibles. Pero, á pesar de todo, las opera­
ciones han seguido sin interrupción. 

Desde mi último despacho del 20, el General Drouet ha 
tenido.sus tropas en una linea entre Medellin, sobre el Gua­
diana, Zalamea de la Serena, y Llerena, con intención, 
según parece, de mantener la comunicación abierta entre el 
exército del Sur y las divisiones del exército dé Portugal, 
apostadas sobre al Tajo. 

El Teniente General Sir T.- Graham hizo un movimiento 
sobre Llerena, el 25 en la noche; pero el enemigo, que 
tenia álli tres batallones de infantería, y dos regimientos de 
cavaHeria, supo ésta marcha, y se retiró á los montes du­
rante la noche. 

El Teniente General Sir í t . Hill ha mandado también 
un destacamento á La Guarena, y pensaba marchar esta 
mañana sobre Medellin, para cooperar con el Teniente 
General Sir Thomas Graham. 

Incluyo un estado de los muertos, heridos, y extraviados, 
desde, el 18 del corriente. 

Resultado Total de Muertos, Heridos, ¿fe. 
Ingleses- 7 oficiales, 5 sargentos, 95 soldados, muertos; 

28oficiales, 15sargentos, 2tambores, 447soldados, heridos; 
11 soldados, extraviados. 

Portugueses. 2 oficiales, 1 tambor, 19 soldados, muer­
tos; 6.oficiales, 5 sargentos, 83 soldados, heridos. 

Campo delaute de Badajoz, 3 de Abril de 1812. 
Abrimos nuestro fuego el dia 31 de Marzo con veinte y 

seis piezas de artillería, desde la segunda paralela para hacer 
brecha en el baluarte que está en el ángulo del sudeste dei 
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tuerte La Trinidad, y en el flanco del baluarte que defiende 
al frente, llamado Santa María. Desde entonces ha con­
tinuado el fuego con mucho efecto, 

El enemigo hizo una salida la noche del 29 contra las 
tropas de la división del General Hamilton, qué atacan la 
plaza por la derecha del Guadiana; pero fue inmediatamente 
rechazado con pérdida. Nosotros no tuvimos ninguna, 

Los movimientos del Teniente General Sir Thomas Gra-
ham y del Teniente General Sir Rowland Hill han obligado 
al enemigo á retirarse hacia Córdoba, á excepción de un 
pequeño cuerpo de infantería y caballería que permanecía 
en Zalamea de la Serena, frente de Belalcazar. 

El Mariscal- Soult marchó de junto á Cádiz en los dias 
23 y 24, hacia Sevilla con todas las tropas que había allí á 
excepción de quatro mil hombres. 

Entiendo que debia salir, de Sevilla en los dias 30 y 31. 
No he tenido noticias de Castilla desde el 30 del pasado. 

Una división del exército de Portugal, que estaba en la pro* 
vincia de Avila, habia llegado aquel día á Guadapero, dos 
leguas de Ciudad Rodrigo; y se suponía que el Mariscal 
Marinont marchaba con otras tropas de hacia el lado de Sa­
lamanca. 

El Águeda no estaba vadeable el dia 30-

Campo delante de Badajoz, 7 de Abril de 1812. 
Mi despacho del 3 del corriente habrá informado a V. S-

del estado de las operaciones contra Badajoz hasta aquella 
lecha, que han sido concluidas la noche del 6, con la toma 
de dicha plaza por asalto. 

El fuego Gontinuó durante el dia 4 y 5 contra el frente 
del baluarte de la Trinidad, y el flanco del de Santa María; 
y el dia 4 por la mañana abrimos otra batería de seis ca­
ñones, en la segunda paralela, contra el ángulo del revellín 
de San Roque; y la cortina de su gola. 

El 5 por la tarde estaban las brechas practicables en -los 
baluartes susodichos; pero habiendo yo observado que el 
enemigo habia atrincherado el baluarte de la Trinidad, y 
que estaba haciendo las preparaciones mas formidables para 
defender tanto la brecha de aquel baluarte como la del de 
Santa Maria, determiné dexar el ataque para otro dia, y 
volver todos los cañones de las baterías de la segunda para­
lela, contra la cortina de la Trinidad, con la esperanza de 
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que, abriendo tercera brecha, las tropas podrían flanquea, 
las obras con que el enemigo defendía las otras dos, cuyo 
ataque se combinaría ademas con el de la brecha de ,1a 
cortina. 

Esta se efectuó el 6 por la tarde, y habiendo hecho cesar 
el fuego del baluarte de Santa María, y el del flanco del 
baluarte de la Trinidad, determiné atacar la plaza aquella 
noche. 

Hábia dexado de reserva en las cercanías de este campa­
mento, á la 5a. división, al mando del Teniente General 
Leith, que salió de Castilla á mediados de Marzo, y llegó 
aqui poco ha. Aquella tarde les hize acercarse. 

El plan de ataque era que el Teniente General Pictou 
acometiese a,l castillo de Badajoz por escalada, con la 3a. 
división; y que un destacamento de la guardia de las 
trincheras, que la daba aquella noche la 4". división, al 
mando del Mayor Wilson del regimiento 48, atacase el 
revellin de San Roque, por la izquierda, al mismo tiempo 
que la 4*. división, al mando del Honorable Mayor General 
Colville,. y la división ligera, al del Teniente Coronel Bar-
nard, atacase las brechas de los bastiones La Trinidad y 
Santa María, igualmente que la de la cortina que los une. 
La 5'. división debia ocupar el terreno que la 4a. y la divi­
sión ligera habían ocupado durante el sitio; y el Teniente, 
General Leith debia hacer un ataque falso sobre el fuerte 
llamado Pardeleras, y- otro sobre las obras de la fortaleza 
hacia el Guadiana, con la' brigada izquierda de la división, 
al mando del Mayor General W alicer; con la advertencia 
de convertir este ataque falso en verdadero si las circun­
stancias fuesen favorables. El Brigadier General Power, 
que cercaba la plaza con su brigada Portuguesa sobre la 
derecha del Guadiana, tenia orden también de hacer ataques 
falsos sobre la cabeza de puente, el fuerte de San Cristoval, 
y el nuevo reducto llamado Mon-Cceur. 

El ataque se hizo á las diez de la noche, adelantándose 
algunos minutos el del General Picton al de las demás 
tropas, 

El Mayor General Kempt, mandó éste ataque que salió 
de la- derecha de la primera paralela. Por desgracia fue 
herido al atravesar el rio Rivellas, mas abaxo de la inunda­
ción ; mas, á pesar de ésta circunstancia, y de la obstinada 
resistencia del enemigo, el castillo fue tomado por escalada, 
y la 3*. división se estableció en él á eso de las once y media. 

En el entretanto, oí Mayor Wilson, del 48, tomó el re-



I 

481 
• 

vellin de San Roque, por la gola, con un destacamento de 
doscientos hombres de la guardia de las trincheras, y con el 
auxilio del Mayor Squire, de Ingenieros, se estableció den­
tro del fuerte. 

Las divisiones 4a. y ligera se dirigieron al ataque desde 
el compamento por la orilla izquierda del rio Rivellas, y de 
la inundación. El enemigo no los sintió hasta que llegaron 
al camino cubierto, y las guardias avanzadas de las dos divi­
siones baxaron, sin dificultad, al foso, protegidas por el fuego 
de las.partidas apostadas sobre el glacis para este efecto; y 
avanzaron al asalto de las brechas, guiadas por sus valerosos 
oficiales, con la mayor intrepidez. Pero los obstáculos pre­
parados por el enemigo encima y detras de las brechas-eran 
tales y tan determinada su resistencia, que miestras tropas 
no" pudieron establecerse dentro de la plaza. Muchos bravos 
oficiales y soldados fueron muertos ó heridos por las explo­
siones de encima de las brechas; los que les siguieron se 
vieron obligados á ceder, hallando imposible el superar los 
obstáculos que el enemigo había preparado para impedir su 
progreso. Estas tentativas se repitieron hasta pasada media 
noche, tiempo en que, viendo que no podían lograrse, y 
que el Teniente General Picton se había establecido en el 
castillo, mandé que las divisiones 4a. y ligera se retirasen al 
'punto en que se habian reunido para el ataque. 

Entretanto el Mayor General Leith había hecho adelantar 
la brigada del Mayor General Walker sobre la izquierda, 
sos'tenida por el regimiento 88 al mando del Teniente Coro­
nel Nugent, y el regimiento Portugués n°. 15 al del Teni­
ente Coronel de Regoa; y habia hecho un falso ataque 
sobre Pardeleras con el 8o de Cazadores baxo el Mayor 
Mili. El Mayor General Walker forzó la barrera del ca­
mino de Olivenza, y entró al camino cubierto sobre la 
izquierda del baluarte de San Vicente, inmediato al Gua­
diana. En este punto baxó al foso- y escaló el frente del 
baluarte de San Vicente. 

El Teniente General Leith sostuvo este ataque con el 
regimiento 38 y el 15 de Portugueses. Hallándose nues­
tras tropas establecidas en el castillo, que domina todas las 

. obras de la plaza, y dentro de ella; y estando las divisiones 
4". y ligera formadas otra vez para atacar las brechas, cesó 
toda resistencia, y al amanecer.el Gobernador, General 
Philippon, que se habia retirado al fuerte de San Cristoval, 
se entregó con el General Veilande, y todo el Estado 
Mayor y Guarnición. 
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No tengo aun la relación exacta de la fuerza de la guar­
nición; nj del número de prisioneros; pero el General 
Philippon me ha informado, que consistía de cinco mil 
hombres al principio del sitio de los quales.mil y doscientos 
han sido muertos ó heridos durante las operaciones, ademas 
de la pérdida en el asalto de la plaza. Habia cinco batal­
lones Franceses, ademas de dos del regimiento de Hesse 
D'Armstadt, y la Artilleria, Ingenieros, &c , y entiendo que 
los prisioneros son quatro mil. 

Es imposible que ninguna expresión mia explique el con­
cepto que tengo del valor de oficiales y tropas en esta 
ocasión. 

La lista de los muertos y heridos manifestará que los 
Oficiales Generales, sus Estados Mayores, los Comandantes, 
y demás Oficiales de los regimientos, se pusieron al frente 
de los ataques que mandaban y dieron el exemplp de valor 
que tan perfectamente siguieron sus soldados. . 

El Mariscal Sir William Beresford me ha asistido en la 
dirección de los detalles de éste sitio, y le debo mucho pol­
la cordial asistencia que me ha dado, tanto en su progreso 
como en la última operación que lo ha concluido. 

El servicio de las trincheras ha sido dirigido sucesiva­
mente por el Honorable Mayor General Colville, Mayor 
General Bowes, y Mayor General Kempt, baxo la superin­
tendencia del Teniente General Picton. H e hecho mención 
de todos estos oficiales durante las operaciones: todos ellos 
se han distinguido y han sido heridos en el asalto. Estoy 
mili particularmente agradecido al Teniente General Picton, 
por el modo en que dirigió el ataque del Castillo, sostuvo 
el ataque, y se estableció en aquel importante puesto., 

Las disposiciones del General Leith para el falso ataque 
de Pardeleras, y del que mandaba el Mayor General 
Walker, fueron también acertadísimas ; y se aprovechó de 
las circunstancias del momento para adelantarse y sostener 
el ataque del Mayor General Walker, de un modo, que le 
da muchísimo honor. La gallardia y conducta del Mayor 
General Walker (que también fue herido) y la de sus ofi­
ciales y soldados, .fueron sumamente brillantes. 

Las disposiciones tomadas por el Mayor General Colville 
para el ataque dé la 4a. división fueron muy juiciosas, y el 
mismo dirigió el ataque con la mayor gallardia. 

A conseqüencia de estar ausentes, por enfermedad, el 
Mayor General Vandeleur y el Coronel Beckwith, mandó 
la división ligera en el asalto el Teniente .Coronel Barnard, 
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distinguiéndose no menos por el modo en que dispuso esta 
operación, que por su valor personal, al executárla. 

También debo haber mención del Mayor General Harvey, 
del exército Portugués, que mandaba una brigada en la 
4a. división, y del Brigadier General Cbamplemond, que 

. rnaudab a la brigada Portuguesa en la 3a. división; habién­
dose ambos distinguido grandemente. El Brigadier General 
Harvey fue herido en el asalto. 

V. S. verá en la listas de muertos y heridos, una de los 
oficiales comandantes de regimientos. 

[Aqui siguen los elogios de los muchos oficiales que se 
han distinguido., Las Tropas Portuguesas y en especial la 
Artillería se mientan con mucho honor.] 

En uno de mis anteriores despachos noticié á V. S. las 
dificultades que tuve.que vencer de resultas de la negli­
gencia délas autoridades civiles del Alentejo en la execu-

s cion de sus deberes, y en punto á proporcionar transportes 
al exército. Estas dificultades han continuado; pero debo 
hacer al General Victoria,, Gobernador de Elvas la justicia 
de decir, que tanto él como las tropas de su mando, se han 
esmerado haciendo quanto les ha sido posible para con­
tribuir á nuestro intento. 

El Mariscal Soult dexó á Sevilla el 1 del corriente con 
todas las tropas que pudo recoger en Andalusia; el dia 3 
se hallaba en comunicación con las tropas que se habian 
retirado de Estremadura, al inando del General Brouel; 
y el 4 llegó á Llerena. Yo habia pensado reconcentrar el 
exército á proporción que el Mariscal Soult avanzase; y 
pedí al Teniente General Sir Thomas Graham que se re­
tirase por grados, al mismo tiempo que el Teniente General 
Sir Rowland Hill hiciese lo mismo desde Don Benito, y la 
parte superior del Guadiana. 

No creo que el Mariscal Soult haya hecho ningún movi­
miento decidido desde Llerena de el dia 4 acá, aunque ha 
patrullado con pequeños destacamentos de caballería, y la 
guardia avanzada de su infantería ha estado en Usagre. 
' El exército de Portugal no le ha mandado refuerzo. 

Según las ultimas noticias de las fronteras de Castilla, 
que he tenido hasta el 4 del corriente, parece que el. 
Mariscal Marmont ha establecido un cuerpo de tropas entre 
el Águeda y el Coa, y reconoció á Almeida el dia 3. La 
división de Milicia del Brigadier General Trant habia 
llegado al Coa; la división^ del Brigadier General Wilson 
le seguía con la caballería; y el Teniente General Conde 
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D'Amarante estaba' en marcha hacia el Duero con parte 
del cuerpo de su mando. 

Tengo el honor de incluir los estados de muertos y 
heridos desde el 31 de Marzo, y en el asalto de Badajoz ; 
como igualmente de la artillería, municiones y otras armas 
que se han hallado en la plaza. De la provisiones mandaré 
relación en mi próximo despacho. -

Este será entregado á V. S. por mi Edecán Capitán 
Canning, á quien me atrevo á recommendar á la protección 
de V. S. También lleva las banderas de la guarnición y las 
de el regimiento de Hesse D'Armstadt para que las ponga 
á los pies de S. A. R. el Principe Regenté. Los batal­
lones Franceses de la guarnición no tenían águilas. • 

(Firmado) " W E L L I N G T O N . 
Campo de Badajoz, 8 de Abril. 

Mylor,—Tengo mucho placer en comunicar á V. S. que 
nuestra multitud de heridos, oficiales y soldados, van muy 
bien. 

Tengo muchas razones de estar satisfecho del esmero de 
Mr. M'Gregor, Inspector General de Hospitales, y de los 
señores facultativos que están á sus órdenes, y espero que, 
al fin, nuestra pérdida no resultará muy grande. 

(Firmado) W E L L I N G T O N . 

Resultado de las Listas de Muertas y Heridos. 
Perdida de Tropas Inglesas durante el Sitio.—60 

oficiales, 45 sargentos, 715 soldados, muertos ; 251 oficiales, 
178 sargentos, 14 tambores, 2564 soldados, heridos; 1 sar­
gento, 32 soldados, extraviados. 

Pérdida de Tropas Portuguesas.—12 oficiales, 6 sar­
gentos, 2 tambores, 195 soldados, muertos; 55 oficiales, 
38 sargentos, 3 tambores, 684 soldados, heridos; 30 sol­
dados extraviados. ' 

Total, desdé 18 de Marzo hasta 7 de Abril, inclusive.— 
72 oficiales, 51 sargentos, 2 tambores, 910 soldados, 
muertos; 306 oficiales, 216 sargentos, 17 tambores, 3248 
soldados, heridos ; 1 sargento, 62 soldados, extraviados. 

D E C L A R A C I Ó N 

Del Gobierno Británico sobre los Decretos de Berlín y 
Milán. 

Habiendo el Gobierno de Francia, por un informo de 

I 
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oficio de su Ministro de Relaciones Exteriores fecho 10 de 
Marzo último, que comunicó al Senado Conservador, quitado 
toda duda acerca-de sus intenciones de seguir sosteniendo 
unos principios y systema tan contrarios á los derechos 
marítimos é intereses mercantiles del Imperio Británico, 
cómo á los derechos é independencia de las Naciones neu­
trales ; y habiendo de este modo manifestado á las claras 
las pretensiones desordenadas, á que el dicho systema, según 
que fjé publicado en los Decretos de Berlín y Milán, se 
dirige; su A. R. el Principe Regente, en nombre y en 
favor de S. M. juzga necesario, con motivo de esta nueva 
publicación de los principios de aquellos Decretos, declarar 
publicamente la determinación en que se halla S. A. R. de 
resistir con firmeza la introducción y establecimiento de este 
Código arbitrario, que el Gobierno Francés declara que 
quiere imponer por fuerza, como Derecho de Gentes que 
ha de obedecer toda el mundo. . 

Desde el tiempo en que, creciendo succesivamente la 
injusticia y violencia del Gobierno Francés, conoció S. M. 
que era imposible reducirse a los límites, ordinarios del 
derecho de la guerra, sin someterse á conseqúencias no 
menos ruinosas al comercio de sus dominios, que deroga­
torias de los derechos de su corona, S. M. usando modera­
damente del derecho de represalia, que los Decretos de 
Berlin y Milán exigían, ha procurado reconciliar á los Es­
tados Neutrales con las medidas que la_ conducta del 
enemigo hizo, necesarias : medidas que S. M. ha declarado 
constantemente hallarse pronto á revocar, al momento que 
el Enemigo revoque formal y absolutamente los Decretos 
que las motivaron, y se restituya el comercio de las Na­
ciones neutrales á su curso acostumbrado. 

En época posterior de esta guerra, S. M. aprovechándose 
de la situación en que se hallaba entonces lá Europa, mas 
sin abandonar el principio y objeto de las órdenes en con­
sejo de Noviembre 1807, quiso limitar de tal modo sus 
operaciones, que aligerase considerablemente las restric­
ciones que ellas imponían sobre el comercio neutral. La 
orden en consejo de Abril 1809 fue substituida en lugar de 
la de Noviembre 1807, y el systema de represalia de la 
Gran Bretaña se dexó .de exercer contra varios payses en 
que continuaban las medidas hostiles del enemigo, y se 
confinó su operación á Francia, y á los payses que estaban 
mas sugetos a\ yugo Francés, y que verdaderamente se 
deben mirar como dominios de Francia. 

No quedaron satisfechos con esto los Estados Unidos de 
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América, aumentando mucho su disgusto un artificio usado 
con harto efecto por el enemigo; quien ha figurado que se 
habían anulado los Decretos de Berlín y Milán, aunque 
jamas se ha publicado el Decreto que los anida, aunque la 
notificación de la supuesta revocación la hacia depender de 
condiciones que el sabía ser imposibles de conceder por la 
Gran Bretaña y aunque hay pruebas indudables de que los 
Decretos han sido llevados á efecto posteriormente. 

Pero el Enpmigo ha dexado, al fin, toda especie de disi­
mulo ; y ahora declara pública y solemnemente no solo que 
estos Decretos continúan en vigor, sino que serán rigoro­
samente executados hasta que la Gran Bretaña cumpla con 
nuevas condiciones, no menos extravagantes que se le 
exigen; y anuncia que las penas impuestas por dichos De­
cretos continuarán en toda fuerza contra toda Nación que 
sufra que su vandera sea (según el lenguage de este nuevo-
Código, desnacionalizada-

Ademas de la revocación del bloqueo de Mayo, 1806, y 
de los principios en que se fundó, igualmente que de las 
órdenes én consejo — pide que se reconozoau por tales 
principios los siguientes — que la propriedad de un enemigo 
conducida baxo bandera neutral, debe, ser tratada como 
neutral; — que la propriedad neutral baxo bandera ene­
miga debe ser tratada como enemiga ; — que solo las armas 
y utensilios militares (excluyendo, madera de construcción 
y otros artículos de armamento naval) se deben mirar como 
contrabando de guerra: — y que ningún puerto se debe 
tener por legítimamente bloqueado sino los que están aco­
metidos y sitiados, con probabilidad de ser tomados (en 
prevention d'étre pris) en los que un buque mercante no 
puede entrar sin risego. 

Por esta y otras demandas, lo que quiere efectivamente 
el enemigo es que la Gran Bretaña, y todas las naciones 

.civilizadas, sometiéndose á su placer y capricho, renuncien 
los derechos ordinarios é indisputables de la guerra marí­
tima; que la Gran Bretaña en particular, se prive de las 
ventajas de su superioridad naval, y permita que la pro­
priedad mercantil, producciones y manufacturas de Francia 
y sus Confederador atraviesen el océano en seguridad, 
mientras que los subditos de la Gran Bretaña estén efecti­
vamente proscritos de todo comercio con otras naciones, y 
las producciones y manufacturas de estos reynos excluidas 
de todo pays del mundo adonde puedan llegar las armas ó 
el influxo del enemigo. 

Tales son las demandas que se presentan á la Gran Bre-
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taña exigiendo que se someta á ellas—renunciando al 
mas antiguo, esencial, é indudable de sus derechos marí­
timos. Tal es el código con que Francia espera poner á 

. cubierto de todo ataque su comercio marítimo, entretanto 
que sigue invadiendo ó incorporando con sus dominios a 
todos los Estados que dudan sacrificar sus intereses na­
cionales á sus órdenes, y adoptar, contra sus proprios y 
justos derechos, un código, en que, baxo la máscara de 
Reglamentos Municipales, se les manda excluir de sus 
dominios quanto tenga el nombre de Ingles. 

El colorido de estas demandas extravagantes es, que 
algunos de esos principios fueron adoptados de mutuo con­
venio, en el tratado de Utrecht; como si desde que un 
tratado existe entre dos naciones, fundado en considera­
ciones particulares y recíprocas á que se obligan las partes 
contratantes; y que no se renueva por el último tratado 
entre dichas potencias, debiera mirarse como regla y ex­
plicación del Derecho de Gentes.. 

Es inútil que S. A. R. demuestre la injusticia de seme­
jantes pretensiones. Pudiera referirse á la practica de lu 
Francia misma, en esta y en otras gueiTas, y á sus códigos 
de leyes marítimas. Pero basta que estas nuevas demandas 
del enemigo se separen enteramente de las condiciones con 
que la supuesta revocación de los Decretos Franceses fué 
aceptada por América ; mediante las quales, y suponiendo 
erradamente que la revocación fue completa, reclama 
América la revocación de las órdenes en consejo. 

Reflexionando S. A. R. sobre todas estas circunstancias, 
se persuade, que quanto se sepa en América esta formal 
declaración de su inflexible adhesión á los principios y reg­
lamentos de los Decretos de Berlin y Milán, el Gobierno 
de los Estados Unidos, movido no menos por un sentimiento 
de justicia hacia la Gran Bretaña, que de lo que su pro-
pria dignidad exige, estará pronto á revocar las órdenes 
hostiles de exclusión que, baxo un errada inteligencia de 
¡as miras y conducta del Gobierno Francés, ha dado en 
particular contra el comercio" y buques de guerra de la 
Gran Bretaña. 

Para accelerar un- resultado tan ventajoso á los verda­
deros intereses de ambos payses, y tan conducente al res­
tablecimiento de una perfecta amistad entre uno y otro ; 
para dar una prueba decisiva de la disposición de S. A. R. 
á cumplir las promesas del Gobierno de S. M. revocando 
las órdenes en consejo, siempre que los Decretos Franceses 
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se revoque» efectiva, é ilimitadamente, S. A. R. el Principe 
Regente, en nombre y en favor de S. M.; con y por pare­
cer del Consejo Privado de S. M. se ha servido hoy man­
dar y declarar: 

Que si de aqui adelante, en qualquier tiempo, fueren 
revocados expresa é ilimitadamente los Decretos de Berlín 
y Milán, por un decreto auténtico del Gobierno Francés 
promulgado en forma, entonces y de allí en adelante la 
orden en consejo de 7 de Enero 1807, y la de 26 de Abril 
de 1809 quedarán en virtud de esta, y quedan desde ahora 
para entonces entera y absolutamente revocadas. Ordena 
ademas que el beneficio completo de esta orden se extienda 
á qualquier buque apresado después de tal acta de revoca­
ción de los Decretos Franceses, aunque antes de la revo­
cación el buque haya salido y siga en prosecución de un 
viage que subsistiendo las órdenes en consejo debiera suge-
tarlo á ser apresado y condenado ; y que el reclamante de 
tal buque ó cargamento que fuere apresado en qualquier 
tiempo después de la dicha revocación auténtica del Go­
bierno Francés, pueda, sin necesidad de otra orden 6 de­
claración del Gobierno de S. M. sobre este punto, traer 
por prueba en el Supremo Tribunal del Almirantazgo, ó 
qualquiera otro Tribunal de Vice Almirantazgo ante el qual 
se haya pedido la adjudicación de semejante buque ó su 
cargamento, que la dicha revocación del Gobierno Francés 
fue promulgada anteriormente al apresamiento; y que haci­
éndolo constar, se considere el. viage como lícito, tal como 
si no hubiesen jamas existido dichas ordenes en consejo; 
salvo la protección é indemnización á que sean acreedores 
los captores, según el juicio de dicho tribunal, y en razón 
de su ignorancia ó incertidumbre de la revocación de los 
Decretos Franceses, ó delreconocimiento de la tal revocación, 
por parte del Gobierno de S. M. al tiempo del apresamiento. 

Mas S. A. R. cree del propósito añadir que en caso de 
que la revocación de los Decretos Franceses, ácuya exist­
encia se anticipan estas disposiciones, viniese 4 descubrirse 
haber sido ilusoria por parte del Enemigo, y continuase 
practicando, ó hiciese revivir las restricciones de dichos 
Decretos, la Gran Bretaña se veria obligada, bien que a su 
pesar, y después de haber dado noticia suficiente á las po­
tencias neutrales, á recurrir á las medidas de represalia que 
entonces parezcan justas y convenientes. 

Westminster, 21 de Abril de 1812. 
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CONCLUSIÓN. 

No teniendo lugar para añadir nías que una 
palabra, esta debe ser dedicada al grande objeto 
que ocupa en estos dias el ánimo de todo Español. 
Seguro estoy de que no habrá uno, si merece tal 
nombre, que no se halle penetrado de gozo por 
la toma de Badajoz, y de agradecimiento al vale­
roso reconquistador de aquella plaza, el inmortal 
Conde de Wellington. Si es cierto, como parece 
que no cabe duda, que Sevilla ha sido ocupada por 
Ballesteros; si se puede conservar allí y obligar á 
Soult á tomar el camino de la Mancha ¡qué campo 
se abre, no ya solo á la esperanza, sino al gozo y 
placer efectivo ! La constancia Española empieza 
ya á coger el fruto de sus sacrificios. Nadie puede 
dudar de que España sera enteramente libre — no ; 
ni el mismo Bonaparte. El empeño de todo buen 
Español debe ser, contribuir á que ésta completa 
libertad se logre quanto antes. Harta sangre 
inocente se ha derramado, y ya es preciso resta-
fiar las heridas. Háganse sacrificios hasta conse­
guir tan grande objeto; pero háganse de modo 
que produzcan todo el efecto posible. El cielo 
indica á la España quien ha de ser su libertador— 
el gran general que le ha reconquistado dos plazas 
en pocos meses: el único que ha burlado los es­
fuerzos de Bonaparte en Europa. España le debe 
una recompensa por tan uobles servicios.,—; Qual 
puede ser igual á su mérito ? — Seguir con ardor sus 
consejos, y dexarse conducir por él á la victoria. 

FIN UHL TOMO aUARTO. 
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